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IN T R.O D u c c I o N 

El presente trabajo de.tesis denominado· La Publicidad 
.como una Especie del.Derecho d~la Comunicación y su·Régimen 

.. Jurídico en México, pretende ser un medio de reflexi6n 1 que 
no solamente atai\e a aspectos de carácter jurídico para tra-
tar de encontrar la autonomía del Derecho Publicit~rio, . como. 
disciplina del D~recho, sino además pretende, e.ntre .otros. ob
jetivos, reforzar la trascendencia existente del término· De~ 
recho de la Comunicaci6n. Considero exacto hablar de reforza 
miento de dicho término, ya que aún cuando se emplea con -
cierta f~ecuencia, se habla de él aisladamente, y en algunas 
ocasiones hasta con cierta ligereza, tanto así que se confu~ 
de el menCionado término con.el de Derecho a la Infórmaci6n •. 

,.Jr,1¡ 
¡ -~' 

Con respecto al régimen jurídico de laPubqcidad en 
México, se pretende hacer una enunciaci6n exhaustiva de to
dos los ordenamientos existentes en materia publicitaria den
tro .de nues:tro sistema de normas que conforman: al Derecho Po
si Üvo Mexicano~ con el objeto de resaltar la impórtancia -
que ha revestido la publicidad, ya que de alguna maner~ tam.:. · 
bién se adviérte.una falta de armonía entre estos. De· ahí -
que se ded,µzca la necesidad de crear un nuevo ordenamientq: -

· ·. que vigile tan 'importante actividad. 
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. E,xpongo estas reflexiones, .con el ánimo de que proli
fere más .literatura de esta índole, para que entre otro~ oE_ 
:Jeti~os, se logre l~ unifica~i6n de tantos cuerpos leg~l~s 
. 'existentes en materia de Publicidail que .al menos, los pub l.! 
cistas anuncien sus productos con la veracidad que requie-
ren; ·para obtener una publicidad más honesta que convierta 
al público consumidor en: público elector. Que realmente, -
la publiCidad sea un medio eficáz de orientación y pueda en'' 
lo· futuro. c.onvertirse en un eficiente auxiliar de proceso -
distributivo dé las mercancías; y por lo tanto .de la rique
za; ·logrando tina autentica pluralidad de la sociedad y ésta, 
se ~onvierta.en una so¿iedad más justa y democrática. 



C A P I T U L O I 

EL DERECHO COMO UN SISTEMA DE NORMAS · 

Antes de entrar en materia, es 'justo reconocer la 
'capacidad del maestro Ignacio Galindo Garfias, que hablándo 
del .Derecho .como unidad, capta la. intend.6n doctrinaria que' 
se quiere. expresar en el presente trabajo. de tesi.s profesio.;.. 
nal. (Galindo Garfias Ignacio, Derecho Civil, segunda edi-
ci6n, Méx;ico 1976, Ed. Porrua Páginas 68, 69, 70, 71, 7Z, 7~ 

74, 78, 82, 84, 85.) 

"El derecho, considerado como ciencia o como con
junto de normas que Io constituyen, y también desde el punto 
de vista de la relaci6n jurídica, tiene una naturaleza en e~ 
mún, que hace pósible, desde el punto de vista científico, -
el conocimiento y la orzanizaci6n de un todo coordinado y ar 
m6nico que se presenta como una unidad. 

El concepto o la noci6n de Derecho, tiene en mane 
ra uniforme. los mismos caracteres (bilateraiidad, heterono--

. mía, coercibilidad y abstracci6n); ·desde el punto. de .vista - · 
objetivo, el derecho positivo esta. constituido por un ·conju!! . 
. to .de. normas que forman· parte de un sistema coherente, a.rmó-
. . 

·nic¡imente dispuesto de forma tal, que entre cada una de las 
normas que Jo constituye no puede· admitirse ni teorkamente 
oposici6n, que significaría la negación misma de.1 principio 

· I6gico de contradicci6n; lo jurídicamente permiti.do excluye 
jurídicamente lo.prohibido. 

·Desde .otro punto de vista, es .decir .en considera
ci6n a ta conducta establecida por el derecho objetivo, la -
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relaci6n jurídica siempre se. dará entre dos o más sujetos, -
de los cual~s. uno o más podrán exigir como acre~dores de -
otro o de otros como deudores, una determinada prestaci6n. 

La unidad del fenómeno jurídico se refleja neces! 
riamente en. el ordenamiento positivo. Todas las normas de d~ 
recho, en su aspecto fundamental, presentan datos que las -
identifican en cuanto a su esencia: aunque difieren en mayor 
grado respecto a su manifestación; 

El ordenamiento jurídico no es solamente una suma· 
de principios, de. preceptos yuxtapuestos. 

La totalidad del Derecho Objetivo tiene positivi~ 
dad,·desde el punto de.vista extrínseco o formal, por su.--
coordinadón con la Ley Fundamental del País; desde otro pu~ 

. to de' vista, el intrínseco, o material, por cuant.o a sú pro
pia razón a tiende a la realizaci6n de una finalidad común; -
el estab

0

lecimiento de la seguridad, de la justicia y del ór
deli dentro del grupo social. 

Y así se explica, que el ordenamiento no pUede ser 
. cciricebido en parcialidades. El Derecho en sí forma urt todo -
unitario, es una unidad, como disciplina del conocimiento hu
mano, que abarca el mundo filos6fico del deber ser. 

El. Derecho· como disciplina, puede incluso, ser sus 
ceptiblé de una escición, pero en funci6n siempre de un crite 
rio pedagógico~didáctl~o, para su ~ejor comprensión, p1;tra di! 
tinguir a las normas .en cuanto ·a: su teleología, es decir, lo 

. que pretenden regular y es en este. sentid.o como se puede ha-
°hlar de:· 

DERECHO PUBLICO Y DERECHO PRIVADO, con sus respec-
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tivas subramas y en funci6n siempre del papel que juega el -
Estado con respecto a sus gobernadores. 

I.l) RAMAS DEL DERECHO PUBLICO 

El Derecho P6blico comprende: 

a) El Derecho po!Ítico que se refiere a la estru.c::- · 
tura del Estado. 

b) El Derecho Administrativo que atafie al funcion! 
·miento del Poder Ejecutivo en sus distintas dependencias y º! 
ganismos. 

c) El Derecho Penal que tiende a reprimir la con-
. ducta ilícita que implícitamente es ca~tigada, y que de algú
.na manera Hende con un espíritu preventivo a imponer medí-" 
das de seguridad expresadas por el C6digo Penal. 

d) El Derecho Procesal que se encuentra constituí
do por aquel grupo de normas jurídicas .que se refieren a la • 

· organizaci6n del Poder Judicial y el ejercicio de 1~ funci6n 
jurisdiccional. 

En el Derecho Positivo Mexitano forman parte del -
Derecho P6blico por razones hist6rico-políticas: 

e) El Derecho Agrario, que establece y organiza la 
distribuci6n.de la tierra entre los campesinos, regulan la 
propiedad y explotaci6n de las aguas propi.edad de la Naci6n y 

riqueza del subsuelo (Artículo 27 de la Constituci6n). 

f) El Derecho Laboral que norma las relaciones 
obrero-patronales (Artículo 123 de.la Constitu~i6n,Política -
de los E:;tados Unidos Mexicanos, Apartados "A" y ''B"). 
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I.2) RAMAS DEL DERECHO PRIVADO 

El Derecho Privado está constituido por la legis
laci6n civil y mercantil y en general, .por el conjunto de - -
normas que regulan las relaciones de los particulilres entre 

·sí o las relaciones entre éstos y el Estado, cuando éste ú.1-
timo no ejerce en la reiaci6n de que .se trata, funciones pr~ 
pias del poder público actuando en :ij ercicio de la soberanía 
(ejemplo: una dependencia gubernainental celebra un contrato 

. de arrendamiento de una casa para instalar sus.offcinas). 

a) EL DERECHO CIVIL.- El Derecho Civil de acuer-
do con FELIPE CLEMENTE DE DIEGO (citado por Galindo Garfias) 
se define como el conjunto de normas reguladoras de las rel! 
cione~ ordinarias y más generales de la vida en que el hom-
bre se. manifiesta como sujeto de Derecho, de un patrimonio o 
como miembr~ de una familia, para el cumplimierito d~ los fi
nes individuales de su existencia, dentro·del con¿ierto so-
cial; 

Esta rama del Derecho tiene pues por.objetivo, d~ 
termina~ las consecuencias esenciales ~e los principales -
hechos y actos de la vida humana (nacimiento, mayoría de --
ed~d. matrimonio) y la situaci6n del ser huniari~ en rel~ci6n· 

con sus semejantes (capacidad civil, derecho de crédito) o -
en relaci6n ~on las cosas (propiedad,·us~fructo,·etc.) 

El Derecho Civil tiene por contenido .tres rn.ate·-~ 

rias fundamentales: la persona, la familia, y el patrimonio; 

El Derecho de las personas estudia la personali-
dad jut~dica y sus atributos: nombre, domicilio, la capaci- -
dad y el estado Civil. 

El Derecho de familia conoce de las normas relat,! 
vas al matrimonio, divorcio, legitimación, adopci6n, matrini~ 
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1lio y concubinato, patria potestad, tutela y patrimonio de -
la familia .. 

El Derecho· patrimonial comprende: a) el estudio 
de los der.echos reales (propiedad, usufructo, posesi6n, uso 
habitaci6n, servidumbre, etc.); b) el Derecho sucesorio, es
tablece normas aplicables a la sucesi6n por causa de muerte; 
y c) finalmente, el Derecho de Cr~dito o de las obligaciones 
las fuentes de las obligaciones y los contratos. 

Por razones hist6ricas, dado que el Derecho Civil 
comprendía·todo él derecho de un pueblo, entendido como Dere 

' ' -
cho co~6n, se estudian en esta rama del Dere¿ho, aquellos --
princtpios que son comunes ·a toda la disciplina jurídica (dos 
trina de las fuen.tes, disposiciones generales. sobre leyes, -
norm~~ de Derecho Internacional Privado, etc.) 

b) EL DERECHO MERCANTIL.- Forma parte del dere
cho privado y junto é:Ón el Derecho Civil, .abarca casi por -
completo el ámbito qtie corresponde a aquella rama del Dere-
cho. 

El Derecho Mercantil se desprendi6 del Derecho Ci 
vil~ a travfis de un proceso hist6rico~ que ens~guida explic! 
remos.· 

En Ro~a; no existían propiamente reglas especia-
les a las que se ~9métiera a los comerciantes. 

. ' ' . 
La n~turaleza ,dinámina y flexible del jus civile 

la.perfecci6n de sus construccione~ y su sistema de aplica-
ci6n pretori~na integrada por el. jus honorarium así como la 
incorporaci~n paulatina del j~s gentium (el Derecho aplica-
ble a quienes no eran ciud•danos romarios) y los edictos del 
magiStrado, hicieron innecesaria la distinci6n de~tro del D! 
recho Ptivado, de una rama aplicable e.los actos civiles y -
de otra rama aplicable a los actos·meircantiles. 
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Propiamente fue en la Edad media, cuando el Derecho 
Mercantil comenz6 a adquirir fisonomía particular como Derecho 
especial, con propia autonomía independiente del Derecho Civil. 

En la formaci6n de este Derecho especial de los. co-
merciantes, contribuy6 un poco la formaci6n de las corporacio-
nes de mercaderes, sujetas a sus propias costumbres y usos mer"'. 
cantiles y la creaci6n del Consulado como Tribunal que ejercía 
jurisdicci6n sobre el gremio de los comerciantes. En su .. naci- -

. mien.to el Dere.cho Mercantil tuvo uri caracter subjetivo: era el 
Derecho aplicable unicamente a los comerciantes miembros de las 
corporaciones. No tenía como actualme~te.tiene,naturaleza obj! 
tiva como Derecho aplicable a los actos de comercio, independie.!!. 
temente de quien los realiza, ·sea comerciante o·no comerciante. 
En el siglo XVII 1 afios de 1673 y 1681 y debido al desarrollo del 
comercio, fue necesaria la expedici6n de ordenanzas· (de Colbert 
en Francia~ de Bilbao en España) que abarcan las disposiciones 
aplicables al comerciO terrestre y marÍtimo. Transcribían.en • .., 
g~an parte la legislaci6n es~atuaria italiana, que había sido -
hasta entonces aplicable únicamente a los mercaderes ·que forma
ban parte de hs corporaciones. 

Así qued6. escindido el Derecho privado en dos grandes 
ramas: por una parte el .Derecho civil y por 1á otra el Derecho
mercantil. 

Merced a la labor doctrinal, principalmente debida a. 
tratadistas italianos; se ba sostenido.que ,la separaci6n del D!; 
recho mercantil y el Derecho civÜ no tiene raz6n de ser. Actual 
mente las disposiciones del Dere.cho mercantil, se aplican en r! 
z6n de que· se ejecut~n ~ctos de: comercio y p~r lo tanto se----. . . 

hallan sometidas la's relaciones de. los particulares, indepen- - -
dientement.e de la profesi6n ·que ordinariamente rea.lice quien las 
ejecute. Las diferencias de <letalle que pueden haber, se dice, 
no justifiCan suficientemente esa.separaci6n; ' ~: 
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En la actualidad la distinci6n entre Derecho Públi· 
coy Derecho Privado no tiene el alcance y_la dimensi6n que a 
partir de los comentaristas del Derecho Romano se pretendi6 
dar a tal distinción ni se sostiene hoy en día una completa o 
absoluta separación entre ambas ramas del derecho. 

Las teorías que tratan de explicar-la distinción en 
tre Derecho Público y Derecho Privado pueden clasificarse en • 
tres grandes grupos. 

á) Las que toman como criterio de definición Ó di· 
ferenc:iaci6n el interés general y' p~r tanto sostienen que es -

·Derecho .P~blico .el que atiende a dicho interGsy a contrario · 
sensu, privado .si· no lo. tiene como base. 

b) Las teorías que miran al contenido de la norma, 
·señalan de Derec.ho Público aquellas normas· que organizan y re
gulan, las "jerarquías de los 6rganos y funciones del Estado, · 
al paso que las normas de Derecho Privado organizan y regulan 
aquella parte de la vida en sociedad que el Esta.do no ha. inco!_ 
porado a su estructura. 

c) Las teorías que toman en cuenta la si tuaci6n de 
los sujetos de.la. relaci6n jurídica, si las partes de la rela· 
ci6n, se encuentran en pie de igualdad frente a la otra y la -
norma trata de .. coordinar sus derechos y sus obligaciones, se -
trata de preceptos de De.recho Privado; en tanto que si una nof 
ma se· encuentra .subordinada a la otra,. que ejerce en dicha re-· 
laci6n un derecho de imperio, las normas son de Derecho PÚbli-
co. 

Dentio: de la primera categoría se. coloca el punto -
de vista del rierecho Romano ~ue viene del famos~ pasaje Ulpia· 
no; " Cujus studii dues cunt positiones publicum et privatu~. 

· Publicum just est, quod ad. statum rei Romanae spectat; priva~
tum.quo ad singolorum u~ilitatem'.. ·e'' ·cz Ley primera Título I -
de Justicia et jure, Libro I del. Digesto). 
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En el estudio del Derecho,. son dos las pos1c1ones
de puntos de vista: el Derecho Público y el Derecho Privado. 
El Derecho Público es el que se refiere al Estado Romano, el
Privado s6lo el que se refiere a la utilidad de los particula 
res ••• (traducci6n del latín al castellano). 

·1.3) ANTECEDENTES DE LA SEPARACION RAMAL 
DEL DERECHO. 

Los comentaristas de la obra justiniana fueron los 
primeros en hacer la. divisi6n fundamental del derecho en sus
dos ramas; no debe olvidarse que entre los germanos y partic!:! 
larmente en el Derecho G6tico no se percibe en forma tan acu
~ada o aún contrapuesta~ la suma divisi6n entre el Derecho Pú 
blico y el Derecho Privado. Los pueblos bárbaros ~n la·Baja-.· . ·' . 
Edad Media no encontraron raz6n para escindir el cuerpo total 
de Derecho en porciones o compartimentos, como parecio ocurrir, 
sigios más tard~ como reacci6n contra el absolutismo, en que
los juristas encontraron. fuente de inspiraci6n recurriendo a
los comentaristas de Justiniano y a la opini6n de Ulpiano, p.e_ 
ra distinguir lo individual de lo colectivo a la persona hum.e. 
na y al Estado e.orno dos extremos opuestos. 

La Divisi6n del Derecho se explica solamente desde 
dos puntos de vista: 

- Porque la mente humana para alcanzar un conoci-
miento claro y distinto del objeto, debe proceder por etapas, 
aprendiendo diversas .porciones de ese objeto, y. 

• Porque en lo que atafie al Derecho, considerado,· 
desd~ un puqto de vista positivo, el estudio del mismo .ha de
ser. dividido por ramas o secciones; no obstante la unidad mi~ 
ma del concepto d~ l~ jur~di~o ~resente diversa estructura. 
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Desde otro punto de vista, el Derecho en at.enci.6n -
al objeto que persigue la norma jurídica se divide¡ en Derecho 
Material y en Derecho Procesal. El primero se compone por - -
aquel conjunto de normas jurídicas que establecen las reglas -
de conducta de manera generalizada e impersonal, y que se deli 
mitan en raz6n de la materia de que se trate. El segundo se -
compone de normas jurídicas que establecen reglas de conducta 
que regulan las relaciones entre los particulares y el Estado· 
en funci6n jurisdiccional. 

Otro criterio es el que distingue el Dere.cho Nacio
nal y Derecho Internacional. El. primero est{ constituido por· 
el conjunto de disposiciones que integran ei Derecho Positivo~ 
de un determinado estado político, es decir, una Naci6n partí~ 
cularmente considerada (Derecho Mexicano, Derecho Frances, -~

Derecho Espafiol, Derecho Alemán y otros). El Derecho Interna·· 
cional Público se aplica a las relaciones de Estado a Estado,
el Derecho Internacional Privado establece la forma de llevar" . . . 

a cabo la aplicaci6n de la extraterritorialidad de las leyes - . 
dictadas por un Estado. El primer problema que se presenta 
respecto al Derecho Ínternacional, consiste en saber si las -
disposiciones que lo integran, son verdaderamente Derecho. Es 
ta cuesü6n surge, porque las normas de Derecho Internacional· 
carecen de sanci6n. A este respecto, puede decirse que el De-.· 
recho internacional no quedada comprendido dentro del concep~ 
to de Derecho que tienen algunos tratadistas, en efsentido· de· 
que.para éllos la sanci6n es un dato .esencial de la idea de lo 
jurídico. Debe recordarse que la coercibiHdad como .dato del
Derecho alude únicamente a· la posibilidad de que las normas j!:! 

d.dicas sean impuestas por medio de la fuerza pero no signifi
ca que la coacci6n, que es la aplicaci6n forzada de la norma,.:. 
sea· el dato distintivo del Derecho. 

Bl Derecho Internacional· es. obra de los. Estados sob~ 
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ranos y, t.iene como fuente fundamental a los Tratados Interna
cionales. Hs obra de la voluntad de sus destinatarios; pero -
ello no.excluye la posibilidad de que la ejecuci6n del Derecho 
Internacional se logre bien sometiendo los conflictos Interna
cionales a la decisi6n de Tribu~ales de Arbitraje, ~ en casos 
extreinos,·por medio de la guerra, que es obviamente el ejerci-

. cio de la fuerza. 

. En el ámbito interno¡ el Derecho In~ernacional con
fía su realizaci6n a lÓs instrumentos de cada país o estado. ~l 
incorporarse a su propio régimen normativo. el contenido d.e las 

· convenciones· internacionales• De acuerdo con el Artículo .133 

· de. la ConÚi.tuci6n Política,. los tratados internacionales que 
celebra el Presidente de la República con aprobaci6n del sena· 

. do, forman parte de la. Ley Suprema de la Uni6n. 

Esta recíproca relaci6n entre el Derecho Internacio 
n.al y e~ Derecno Interno, es un indice bien ·claro, del carác-

.ter jurídico .de las normas· del Derecho 'Internacional. Debe h,! 

cetse notar sin embargo, la falta 4e identidad superior, con -
autoridad y poder coactivo sufici~ntes sobre los Estados, para 
hacer valer las normas de Derecho Internacional .. 

Como oturre en el Derecho ·Interno ~e ha clasificado 
el·Derecho Internacional en dos grandes ramas: 

a) El Derecho Internacional Público.- · Que es •·· . . 

aqu6i conjunto de normas que regulan las relaciones directas -
. entre dos o inás Estados, .tanto en tielllpos de· paz como de gue· • 

·. rra, y de otros organismos internacionales. 

b) El Derecho·Internacional Privado.~ Que. deter· 
·. mina la Ley aplicable par~ regular las reladones en que inter 

vienen personas de un. Estado ext'ranj ero·, o. bien, ~quenas· rel! 

1 

1 

1 

1 

1 

'~ 

1 
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clones y hechos jurídicos que naciendo en un Estado, han de -
producir efectos en otro. 

Mediante el Derecho Internacional Privado, se esta
blece el grado de aplicatividad de las. luyes particulares de -
cada·Estado en el territorio de otras naciones. 
él se determinan los límites dentro de los cuales 
da Estado tiene autoridad (imperio) en otros,: 

Por medio de 
la Ley de C,! 

Será necesario recurrir a las fuentes del Derecho 
Interno de cada país para encontrar las normas aplicables a 
los múltiples casos que se presentan en la práctica, cuando 
' ' . . 

las. ley~s de un Estado pueden ser aplicables en otro. 

Otro criterio distintivo del Derecho lo tenemos en 
raz6n de la competencia, y así podemos hablar del Derecho Fed~ 
ral y de Derecho Común o Local. De acuerdo con la organizá--
ci6n fed~ral de la Rep4blica, los Estados miembros de la·fede
raci6n ejercen su soberanía en todo lo que concierne a su rég.! 
men interior, tanto que los poderes federales se encuentran in 

. . -
vestid.os de la suma de facultades necesarias para legislar s6-
lo en aquellas materias que expresamente le han sido reserva-
das 'por .la Constitµci6n de los Estados Unidos Mexicanos(Artíc~ 
lo 121). 

Los artículos 40 y 41 de la Carta Magna, establecen 
que la soberanía Nacional se eJerce en un doble nivel; por me
dio de. los Póderes de la Uni6n, es decir; por .un Supremo Poder 
de la Federaci~n que se divide para su ejercicio en Poder Eje
cutivo~. Poder Legislativo y Poder Judicial, y por poderes loca 
les. 

Por tanto la delimitaci~n de las materias para reg)± 
lar a la legislaci~n federal esta dada por exclusi6n expresa-
mente en el Artículo 11,4 d~ la Constituci6n. 

','' 
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En la Constituci6n.Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que ocupa un rango superior como Ley Fundamental del 
país, encuentra la base del 6rden jurídico de la República ya 

·se trate de otras leyes federales, de las legislaciones de los 
Estados o de los Municipios (Artículo 133 de la Constituci6n). 

En igual jerarquía, se encuentran los Tratados In
ternacionales que celebra ~l Presidente de la República con -

. aprobaci6n del Senado. Dichos Tratados Internacionales siem-
".pre que se encuentren de acuerdo con la Constituci6n. 

A continuaci6n se encuentran las Leyes Federales. -
que regulan materias sobr~ las cuales s6lo puede legislar el -
Congreso de la Uni6n y que de conformidad se encuentren con el 

·Artículo 73 de la Constituci6n. 

En seguida hallamos lo.s reglamentos administra ti- -
vos Federales que promulga el Poder Ejecutivo en ejecucf6n de 
l• facuitad que l~ otorg~ la Fracci6n I del Artículo .sg de la 
·consti tuci6n • 

Constituyen finalmente legislaci6n federal, los d~· 
cretos promulgados por el Presidente de la República y las ci.! 
culares de los Secretarios de Estado que se refieren a la apli 
caci6n de dicha legislaci6n~ 

El· Derecho local de cada Estado d.e la Federaci6n -
está constituido a) Primeramente por la Constituci6nde cada -

·Estado o entidad pol~tica, b) Por el Derecho.Común propio de -
cada Entidad Federativa, c) Por las Leyes reglamentarias de -
los preceptos del· Derecho Común, d) Por los decretos. y circul! 
res del Gobierno de 
competencia, e) Por 
cia y buen gobierno 
cipio. 

cada Estadoi en las materias que son de su 
. . . ' 

las Leyes Municipales y los bandos de Poli 
que promulg~n·las autoridades de cada Muni . . - ... ;· 
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El Derecho Civil de cada Entidad de la Federaci6n, 
ya se trate de los Estados de la República o del Distrito Fed~ 
ral constituye una parte importante del Derecho Local o Común. 

Conviene destacar, que las disposiciones del C6di
go Civil del Distrito Federal, se aplican en toda la República 
en lo que se refiere a la materia civil federal, claro está -
que esta aplicaci6n es supletoria, tambi~n en lo que se refie
re al estado y la capacidad de las personas para la celebra--
ci6n de contratos, y de la misma manera se aplica a los ~ases 
de servidumbres y usufructos de bienes nacionales. Las dispo
siciones ~ei C6digo Civil se aplican siempre que no existan - -
prec.eptos en contrario en las Leyes Federale's que se refieran 
particularmente a la materia de que se trata. 

I. 4) E.STRUCTURA JERARQUICA. DEL ORDEN JURIDICO 

Hans Kelsen expone de manera muy clara, la noci6n 
de un sistema jurídico en una Naci6n, en forma que ese mismo -
sistema adquiere determinada claridad y armonía gracias a lo -
cual, la validez formal de una ley, se desprende de la subord! 
naci6n jerárquica entre grupos de normas que constituyen tal -
sistema. 

Dicho autor sefiala que todo sistema de Derecho re
gula su propia creaci6n en doble sentido: 

a) Establece la forma como debe·.ser C:reada una --
norma, y 

b)· En cier~a manera, cuál debe ser .su contenido. 

De esa relaci6n de .subordinaci6n normativa, depen
de la validez formal de un orden jurídico positivo. 
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Parte de la norma fundamental del país (Constitu-
ci6n Política y de los Tratados Internacionales que se encuen· 
tran colocados en grado superior de los Derechos Positivos).En 
efecto, en todas las constituciones encontramos las designaci~ 
nes de los 6:rganos encargados de ia creaci6n. de las normas ge
nerales, abstractas y obligatorias y el procedimiento estatuí
do para la normaci6n de las leyes. La Constituci6n puede est~ 
biecer en cierto~ casos, no s6lo el proceso que debe seguirse 
par~ laccreaci6~ del Derecho Positivo ·legislado sino que tam·
bién ·en la propia Constituci6n puede quedar señalado el conte
nido de ciertis leyes futuras, al prohibir proscribir un sent! 
do determinado de las normas de grado inferior que de illa ha
brán de derivar. 

Inmediatamente de la Constituci6n y de. los Trata-':" 
dos Internacionales celebrados por el ~residente de la Repúbl! 
ca y aprobados por el Senado, se encuentran las Leyes Federa-
·1es. . Eri r.ango direct.amente inferior los reglamentos de dichas 
Leyes y· los decretos acuerdos y circulares administrativos ne-
cesarios para su aplicaci6n. En el ámbito de las entidades fe 
derativas la jerarquía se establece de la siguiente forma¡ Las 
Constit11ciones a nivel local, sUs leyes reglamentarias, los r~ 
glamenios de dich~s leyes y los decretos y ci~culares reliti·
vos a ellas. 

A las Leyes ordinarias de cada Estado de la Peder! 
ci6n·y los reglamentos de las mismas, siguen las Leye~ Munici~ 
pales, regümentos de policía y disposiciones administrativas. 

En opini6n de Kelsen, en e.l Último es.tudio se en- -
·cuentran las normas individualizadas que están con.stituídas -
por la sentencia, el contrato y el testamento. 

En los pa~ses en· que. la fuente· del de~ech9 esd 
constituida por la costumbre, la formaci,6n'de las normas se 
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realiza de manera paulatina a trav's de la reiteración constan 
te de ciertos actos, en que. las relaciones jurídicas se dete~
minan por medio de la "inveterata consuetudo" para crear una -
norma de conducta jurídicamente obligatoria (opinión juris) . 

Existen una serie de inurnerables teorías al respec
to, que no es labor de la pr~sent~ te~is hacer rnenci6n; ·diver
sas corrientes que separan al derecho y lo clasifican y otras 
que lo consideran corno una unidad. Lo cierto es que el Dere-
cho Publicitario· ocupa un lugar dentro de la extensa discipli
na jurídica. 

Ya ~e hizo alusión a las distintas ramas del dere- , 
cho que actualmente forman la unidad de la Ciencia del Derecho;· 
vista corno un sistema de normas. Pero cabría preguntarse 
¿ Cuántas acepciones pueden darse del vocablo Derecho ? 

I.S) DIVERSAS ACEPCIONES DE LA PALABRA DERECHO 

Todos sabernos que tal cosa es d~recho, así habla--
· mos del Derecho Romano o del Der~cho Mexicano, decirnos que el 
propietario tiene derecho a usar su propiedad, que no hay der~ 
cho a que las cosas ocurran de tal manera y reconocernos que -
hay una ciencia del Derecho, que es diferente a las demás cie_!! 
cias. Nos dámos cuenta que en los ejemplos citados, la pala-
bra Derecho, es análoga, es decir que se aplica en los d~stin
.tos sentidos pero desde un punto de vista semejante. Indiscu
tiblemente tenemos dos cosas firmemente sentadas: la primera -
.la mutua implicación de los distintos sentidos de la palabra -
Derecho, la segunda la valid't de esa diferenciación de senti
dos, está considerada por la circunstancia de que no vaya tan 
lejos que signifique .una ruptura o un desconocimiento de aque
lla unidad más profunda.que lo sustenta. 

. ,··<' 
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Los diversos sentidos de la palabra derecho son: 

1.- Derecho Objetivo.- Es el conjunto de normas
que en sí forman la maquinaria jurídica. Suele denominarse -
Derecho Objetivo al ordenamiento jurídico, a la norma, al --
precepto de Derecho o también al conjunto de reglas y leyes -
que los hombres deben necesariamente observar en sus relacio
nes recíprocas, como la norma de sus acciones. 

2.- Derecho Subjetivo.- Es el conjunto de facult~ 
des jurídicas que los individuos tienen frente a los demás in 
dividuos· o bien frente al Estado; significa la facultad de -
obrar, de hacer o no hacer, de exigir o no. 

3.- Derecho Positivo.- El maestro Eduardo García
Maynez (·citado por el maestro Ignacio Galindo Garfias en su
libro Derecho Civil, Editorial Porrúa, México 1976; página -- · 
34 ) lo considera "como derecho formalmente válido constitu -
ido· por las normas bilaterales de condt¡cta que el EstadO de -
clara obligatorias en un determinado país, mediante los pro -
cedimientos establecidos para tal efecto." 

4.- Der~cho Vigente.- Según el mismo criterio ---
( ídem pág 34 ) "está constituido por el conjunto de precep -
tos que efectivamente se cumplen en una época y lugar determi 
nados; con total independencia del acto formal del Estado pa
ra poner dichas normas en vigor." Es decir, es aquel que no -
ha sido derogado ni abrogado, es un derecho actual, que rige;.. 
en su momento hist6rico determinado, pero si este derecho lle 
gare a ser derogado, dejará entonces de ser vigerite, pero nu!!. 
ca perderá la .. característica . de posi ti vidad. El Derecho Vige!!. 
te nunca dejará de ser positivo, pero el Derecho Positivo al
guna vez dejará de ser vigente. 

1 

1 

1 

1 

1 
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DIFERENCIA ENTRE INFORMACION Y COMUNICACION Y SU 
NEXO CON LA PUBLICIDAD 

II.1) COMUNICACION Y EXPRESION 

Para el inicio de este segundo capitulo consider! 
mos de primera importancia, determinar el significado de los 
términos que con mayor frecuencia utilizamos. 

COMUNICACION.- Hemos tratado antes de consultar 
a cualquier tratadista, de dar una significaci6n propia de lo 
que enÚndemos po,r. comunicaci6n y afirmamos, con posibles 
errores, que comunicaci6n es: "Toda expresi6n del hombre eina
nada de las necesidades de su propia existencia dentro del en 
te .colectivo llamado sociedad" •. 

Quizá esta definici6n esté distante de lo que -~ 

tratadistas comunic6logos entienden por tal, pero s.in embargo 
trataremos de justificar lo que en líneas anteriores pretenft• 
di6 llegar a calificarse como una válida definici6n. 

EXPRESION.- La facultad de expresarse, es una 
calidad que no sería aplicable a otro poblador del planeta 
que no sea el hombre,. tal ·vez en este momento me estuviera 
contradiciendo, porque quizá la caracter~stica de expresarse, 
también sea propia del animal no racional, como por ejemplo; 
cuando el perro emite un ladrido o chilla, automáticamente e~ 
tariamos en presencia de una expresi6n que denota las inquie
tudes y posibles temores o aflicciones de este. El Dic~iona· 
rio Porrúa de la L~ngua Española Edici~n 1977 en su p~gina -
~18, nos dice el significado preciso del vocablo~ 
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"Declaraci6n de una' cosa para darla a entender. Palabra o lo 
cuci6n. Efecto de expresar. Viveza y propiedad de las repr~ 
sentaciones teatrales, pict6ricas, etc. Pl. Memorias, saludo 
o recad~ cortés por escrito o por tercera persona. Conjunto -
de t~rminos algebráicos que representan una cantidad. Zumo o 
substancia exprimida." 

Con todo el respeto que deben merecernos los tra
tadistas de la lengua española, nos at.reveiíamos a afirmar -
que la facultad de expresarse es una cualidad del mundo ani-
mal en general, con esto pensamos que la ilefinici6n que nos -

\ dá,·adquiere una connotaci6n reducida, y nada más se hace al~ 
si6ri a la expresí6n racionalizada, luego entonce~ para dar -
una· idea clara de lo que el vocablo expresi6n sea, nos confo.t 
marÓm()S con la primera acepci6n "Declaraci6n de una cosa pa-" 
ra darh a: entender". 

La cualidad m6s importante que caracteriza al ho! 
bre, rio solamente al emitir sonidos articulados- repr~~entati~ 

vos de· p~labras, sino que ·además éstas pueden ser preservadas 
a: través del tiempo y, porqué no decirlo, a través del espa-~ 
cio también, y como vía de ejemplo podemos hablar válidamente 
de:1a expresi6n escrita, ya que el papel es el medio de perpe 
tuarla, y para concretizar más propiamente éste ejemplo tene
mos el t~stimonio h_ist6rico de los c6dices de algunas. civili
zaciones antigüas, además de los adelantos técnicos como el -
cinema t6graf o. 

Luego entonces y una vez hecha ta salvedad, defi
niría a la comunicaci6n "como aquella expresi6n de .todo ser -
viviente emanada de su propia existencia, den_tro de un ente -
colectivo_ llama·do .. sociedad". 

El Diccionari~ Porróa de· la Real Academ_ia Españo
la de la Lengua en su página 183, nos dá una definici6n del -

e,•,,', 
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vocablo: "Acci6n y efecto de comunicar o comunicarse. Trato, · 
correspondencia entre dos o más personas. Uni6n entre cier--· 
tas cosas. Escrito en que se comunica algo oficialmente. PI.
Correos, tel6grafos, t~léfonos, carreteras,ferrocarriles,ctc. 1

' 

El nexo existente entre el vocablo "cornunicaci6n" 
y el vocablo ."publicidad" aparentemente no tiene ra~6n de ser 
y parecen entretejerce caprichosamenie con otros dos vocablos 
que son "expresi6n" e informaci6n". Del vocablo expresi6n ya 
'nos ocuparnos anteriormente, y del vocablo "informaci6n" lo ha 
remos con posterioridad. 

Era de vital importancia hacer alusi6n al estre-.
cho parentezco existente entre éstos cuatro vocablos para po~ 
der hacer una enunciaci6n de conceptos más propios con poste
rioridad. 

Y siguiendo con el orden ~e ideas, de tratar de -
hacer definiciones propias y .sin hacer previas consultas de -
connotados tratadistas, diremos que ''La publicidad es un me-
dio de expresi6n emanada de la necesirlad lucrativa." 

Es posible que las definiciones realizadas <le los 
conceptos comunicaci6n, expresi6n y publ.icidad, pudieran con
ten.er sus sendos errores, pero trataremos de subsanarlos al. -
hacer una comparaci6n paralela con la postura del Maestro Eu
lalio Ferrér, . amen de conservar una posici6n propia y después 
nos ocuparemos de pr~cisar la influencia y s~bre todo l~ im-
portancia; qúe reviste fa actividad publicitaria, y el nexo -

· existente. con los términos informaci6n y comunicaci6ri. 

Concepto de Comunicaci6n.- Según el maestro Eula
lia Ferr.er "es un)nstrumento activado de. r.omprensi6n que des 
cansa en un sistema de doble transmisi6n Y.recepci6n> (R. F; 
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rrer, Comunicaci6n y Publicidad. Texto íntegro de la ponencia 
presentada el·26 de julio de 1973, en la Primera Conferencia 
Internacional Especializada sobre Periodismo Educativo, con -
sede en la Universidad Aut6noma de Guadalajara.) 

Al hablar de Medio de Expresi6n racional, nos re
ferimos a lo que en concepto del Maestro Eulalia Ferrer deno
mina como "instrumento activado' de comprensi6n 11 ya que la ex
presi6n ra~ional supone la comprerisi6n. Un medio y un instr!:! 
mento pueden ser sin6nimos, como agentes cin6ticós que presu
ponen un movimiento o cambio y representan a un emisor o ente 
a.ctivo y al ente pasivo o receptor y que tienen como conse--
cuencia actitudes que se exteriorizan. 

Cabe hacer algunas aclaraciones conceptuales ace! 
ca de lo que debe entenderse por comunicaci6n y por informa-
cí6n, conceptos fraternalmente unidos pero esencialmente dis

. tintos y complementarios, para tal efecto ·es menester citar -
al Maestrci Eulalia Ferrer en· su folleto Comunicaci6n y Pubii 
cidad . 

"Por este camino nos interesa; primeramente, pu!! 
.tualizar las características difer~nciales que median entre-· 
·informaci6n y comunicaci6n. Su estrecho parentezco facilita 
las. confusiones y advierte ·con .frecuencia que ambos términos 
son empleados indistintamente, como si quisieran decir lo.mi~ 
mo o tradujeran un concepto igual. Cuando no puede olvidarse 
que la informaci6n es forma y la comunicaci6n contenido. Hilo 
la una; undimbre la otra. Lo que separa a la palabra de la -
frase. Las cosas y sucesos que acontecen a nuestro alrededor, 
generan informáci6n, ·. informaci6n que hay que· comunicar. Expr! 
·sado ~n palabra· del profesor Couffignal : La acci6n del hom·
bre por el. hombre se hace por comuniéaci6n de informaciones. 
"La informaci6n·es un medio.concreto de difusi6n que _se ali-~ 
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menta de la actualidad"; suma de datos, de noticias, de refe
rencias. "La comunicaci6n es un instrumento activado de com
prensi6n que descansa en un sistema de doble transmisi6n y r~ 
cepci6n". 

La 1nformaci6n .es un principio del proceso, la co 
municaci6n, el circuito que lo encierra. 

Conviene .aclarar que aunque la informaci6n forma 
parte de la Comunicaci6n; siendo uno de sus fundamentos bási
co.s, una y otra obedecen a procesos distintos. Mientras la -

.informaci6n no se haya subordinada a una-respuesta, la comun! 
·caci6n si lo está. Al dar significado a lo que la. primera r~ 

· gistra, la segunda actúa por impulsos emotivos que la aden- - -
tran a los veneros' más ricos del entendimiento y el comport!_ 
mi~nto humano. La intormaci6~_es de estructura racional, al 
descansar en un código de 6rderies clasificadas. T~n evidente 
es s.u.mecanismo, que ha originado la llamada ciencia de la in 
:formática. 

Precisemos más~ Toda comunicaci6n es informaci6n, 
pero no toda informaci6n es comunicación. 

Por e·so hay pueblos mejor informa<los que comunica 
dos. Un ejemplo Estados Unidos de Norteamerica, otro a la in 

·.versa, la Uni6n d_e Repúblicas Soviéticas So_cialistas. Es la -
diferencia que existe entre la paz como informaci6n y la paz 
como comunicaci6n~ 

Aparte de que la objetividad informativa haya pe! 
dido su esencial validez, aún en los lím{tes respetables de -
las estadísticas ¿ Pués .no es la objetividad un i.nvento sub
jetivo del hombre ? , debemos. subrayar qufl un mensaje adquiera 
significado cuando deja de ser informaci6n~ conforme a la co
nocida teoría. de Jaques Berger. -La comunicaci6n es no s6lo -
informativa, sino formativa. Una cosa es la información y --
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otra el significado de lo que hablamos, Esto es: la noticia 
transformada en comunicaci6n. No basta consumirla: hay que· 
digerirla, Es la distancia que media entre la materia.prima 
y el producto terminado¡ entre el habla y el lenguaje; entre 
lo persistente y lo permanente. Y el mensaje es la obra ac! 
bada de la comunicaci6n, integrando en un s61o bloque, el me 
dio, el sujeto y el objeto," 

II.2) RELACION ENTRE COMUNICACION Y PUBLICIDAD 

Las diferenciaciones que el Maestro Eulalio Ferrer 
apunta acerca de la comunicaci6n y la publicidad, y por"otro 
.lado sus nexos, tienen una relevancia de total importancia
para la mejor comprensi6n de lo que la publicidad representa 
hoy en día, y nos hemos·permitido una vez más recurrir a su
pequeño ensayo, 

"La publicidad empez6 siendo información y ha si· 
do absorbida en gran parte por la comunicaci6n." Hoy en día 

. la publicidad se enfrenta a una grave crisis que la desborda. 
en dos ejes pend~lares: los cam~ios motivacionales del com-
portamiento humano y el desarrollo condicionante de los me·· 
dios de comunicaci6n. Quizá en el fondo sean variantes de · 
un mismo problema en la raiz socio16gica de su origen. El -
mensaje, como fruto de la creación y de la digesti6n. 

La publicidad, en sus comienzos, fue información
elemental que se limitaba generalmente a identificar el nom
bre de un producto, el de su fabricante y el lugar de venta. 
Publicidad era publicar en su forma más simple; dar noticias 
de algo a los demá.s. Nombrar las cosas equivalía a publicar 
las. Desde el grito.y el símbolo hasta.la letra impresa,·· 
que por mucho tiempo fué sin6nimo de publicar ... como lec- . 
tura signific6 anteriormente ·leer en voz alta ..• anuncio,· 
reclamo, aviso .•. según crecieron los mercados y los con-
sumidores, hubo de emplearse Ja informaci6n, acosada por. lo-
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inevitable entre lo que se quiere decir y lo que se entiende. 
Que no son las cosas las que atormentan al hombre sino la opi 
ni6n que se tiene de ellas. Lo que exigi6 el uso de nuevas -
técnicas, siguiendo el desarrollo de los medios comunicativos. 
Así la publicidad, sin dejar de ser informaci6n, se convirti6 
en comunicaci6n. Hoy la publicidad empieza donde principia -
la comunicaci6n. Pero la publicidad necesita ser comunica--
ci6n en el más valedero concepto del término, de una manera -
íntegral.o integrada, y con carácter de apremio si ha de sup~ 
rar pronto la crisis, que tanto compromete sus estructuras y 

el equilibrio operativo de su existencia. Crisis de acci6n,
de imagen, de ajuste, con las consecuencias inevitables del -
desfase y del descoyuntamiento. Hay sobrecarga de mensajes -
tanto eri número como en el uso fragmentado y disperso de sus 
vías de comunicaci6n con el público. Estímese que el. 85% de 
los anuncios que éste recibe le pasan inadvertidos. Hay eXC! 
so o deformaci6n en los énfasis y en los enfoques de sus ape
laciones adjetivas, poniendo en duda y traicionando el espíri 
tu de veracidad. Cada vez suman más las personas que expre-
san molestias y agravios contra la publicidad. Para hacer -
comprender la raz6n y eficacia de ella en nuestro tiempo, fa!_ 
tan talento creador y sensibilidad social- En la más recien
te encuesta de Harvad Business Review, sólo un 28% respondió 
que s! al dinero gastado en publicidad, como una inversi6n -
útil. 

Urge pués, el paso que incorpore totalmente a la 
publicidad al v.erdadero concepto de comunicaci6n integral en 
que la ha inscrito su propio nivel evolutivo. Actividad cam 

. hiante, en un mundo que cambia apresuradamente. Si por iner
cia hist.6rica la publicidad ha tenido que vivir de los me.dios 
prestados por la comunicación, puesto que de éstos el peri6-
dico; el cine, la radio y la televisión la han precedido -
siempre~ condkionando la naturaleza particular de su traba
jo, es hora de .que se habran nuevos caminos y de que se per-

'.\'.: 
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feccione una nueva fisonomía profesional a través de un meca 
nismo de diligente acción paralela, primero de integraci6n • 
completa, después a un futuro inmediato que nos asedia y nos 
acusa. De nada y a nadie servirá el mensaje que interrela-
cione· armoniosamente al hombre con el dominio o conciencia -
de sus medíos de cornunicaci6n. La gran revoluci6n conternpo-

. ránea de las comunicaciones ha roto y rebasado los ya viejos 
esquemas de la publicidad. No s6lo ha. modificado la repre- -
sentaci6n de las cosas, sino también el sentido perspectivo 
de ellas. Querer sustituir o complementar la información -
con e.l efectivismo. irnpresional, corno pretende hacerlo la más 
adelantada es.cuela de publicidad en el rnun.do, la norteameri
cana, es una forma débil y rápidamente perecedera, además de 
muy·costosa. 

Debe reconocerse que la publicidad en sus formas 
áctuales ha ido quedando restringida, en gran parte, a una -
área de comercializaci6n, como peldaño importante de una pi
dmide que corona la .rnercadotécnia. Quede en manos de ésta, 
sin litigio alguno de poder. todo el proceso que instrumente 

. . ' . 
y dirige. Desde .la compra de los medios en su 6ptimo más -- .. , 
·apetecible mayor n6mero y recepci6n de mensajes al menor co! 
'to hasta elm6dulo que dinamiza y amplía, en ambas direccio-
nes, el acercamiento entre productos y consumidores. A un · 

. concepto integro de la comunicaci6n, corresponde que los me· 
dios se usen·adecuadamente, de acuerdo con sus particularid! 
des tecno16gicas y la capacidad de estímulo y comprensi6n -· 
cerrando un círculo transmisor-receptor. En ese movimiento 
concént.rico .que asegura el mensaje ·un recorrido de ídá y --

vuelta retroalimentaci6n.1 entre la simpatía y la empada, e!! 
.tre el alcance sensorial y la actitud mental. Simbiosis co
diciada para que pueda comunicarse lo que sea y se desea ex· 
presar y pueda expresarse lo que se desea comunicar; 

·No está en duda, por su1mesto, lo que la public,!.. 

·" 
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dad significa como esencia de la comunicaci6n. Todo lo que -
es publicitario entra en la sustancia medular de lo comuni-. 
cable. Si la publicidad con el arte de sus propias f6rrnulas 
es movilizadora de grandes masas de gentes, nunca podría ha
cerlo sin el soporte vital de la comunicaci6n. Las une por 
distintos senderos, quizá un mismo objetivo, orientar e in-
fluir sobre el comportamiento humano. Sin comunicaci6n no -
hay mensaje. Y el mensaje es el desahogo final de toda la -
creaci6n publicitaria. Es cierto que.la publicidad al usar
los y financiarlos, ha contribuido al progreso de los medios 
de comunicaci6n, como lo testimonia entre otros la Prensa. -

. Pero sin el proceso de los medios de comunii::aci6n la public_! 
·dad tampoco se habría desarrollado, .como lo testifica elo- - -
cuentemente la historia de la imprenta • 

. La publicidad es la línea.de un horizonte. La -
comunicaci6n es el horizonte mismo. Aunque la comunicación 
no es forzosamente publicidad, la publicidad sí es fonosa'-
mente comunicación. Por serlo se encuentra apta para el 'si
guiente paso que tantos apremios necesita: E_levarse a un co!! 
ceptó integral y sistematizado de comunicación. Acaso una· 
.de las primeras tareas· podría consistir en explicar lo que -
la publicidad todavía no ha sabido hacer, el qué, por qué y 

para qué est6 (Eulalio Ferrer, Ensayo. sobre publicidad y c~ 
municaci6n, sobre ponencia dictada en la Universidad Aut6no
ma de Guadalajara, México 1973). 



C A P I T U L O I I I 
======================= 

LA IMPORTANCIA DE LA PUBLICIDAD 

El criterio que se ha estado utilizando con fre
cuencia ~n torno a la importancia de·la publicidad, es aquel 
que obed~ce al índice de rentabilidad de la publicidad, pre2 
cup~ci6n de los entendidos en la ma~eria por espacio de apr~ 
ximadamente .cuatro décadas. 

¿Es la publicidad una industria parásita? ••• 
¿ Constituye una pérdida el total anual de dos mil millones 
dé 'd6l~r:es que se gasta en publicidad en los Es.tados Unidos?. 
(Warroñ' ~. Dygert "Como anunciar para vender" Ed. Cosmos, 
Argen'tina 1948);. 

Los críticos del sistema capitalista hacen a me
nudo preguntas de esta especie (Bernal Sahagún Víctor M. "An! 
tomía de l~ Publicidad en México" monopolios, enajenaci6n y 
desperdicio, Ed. Nuestro tiempo, México 1974 ) Warren B. ~

Dygert con t~da ingenuidad afirma que este tipo de preguntas 
.. 'se las hacen los críticos del sistema capitalista. Bernal -

Sahagún Víctor M. ya no se plantea la pregunta, afirma que -
la industria de. la publicidad· es todo un desperdicio. Warren 
B; Dygert sefiala lo contrario y dice "es un mecanismo neces!. 
rio y fácilmente justificable en el proceso sumamente compli 

·cado de ha~er llegar mercancías del productor al consumidor. 
La publicidad es solamente ·uno de los muchos pasos del· proc~ 
so d~ distribuci6n, entre los otros se cuentan la estandari~ 

·zaci6n, el almacenaje, el transporte, los riesgos, la fitian
ciaci6n y Ja compra y venta propiamente dichas" .. ' 

Desde luego qúe existen muchas justificaciones -

\. 
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para la existencia de la publicidad, en aquellos que criti-
can al sistema capitalista, es fácil advertir su aberraci6n 
y la utopía de pretender erradicarla, en donde se esgrimen-
criterios economistas, para cualificar a la publicidad como 
una actividad parásita, lo cual ya significa un tema de con
trapunto, ya que como se verá la publicidad es una actividad 
rentable, como lo sostiene Warren B. Dygert en las siguien-
tes líneas: 

"Si un d6lar gastado en publicidad economiza más 
de un d6lar en cualquier paso del proceso de distribuci6n -
(estandarizaci6n, almacenaje, transporte, riesgos, financia
ci6n y compra-venta), su empleo es totalmente atinado. 

En otros tiempos cuando la industria estaba limi 
·tada a pequeños establecimientos locales o a los hogares in

.. dividuales, la venta consistía principalmente en una.opera-
ci6n hecha en vecindad. Las ventas personales no necesita-
ban gran ayuda publicitaria. Pero al aumentar' el tamaño y -

complej idád ras unidades productoras y surgí r la especializ! 
ci6n en el proceso mismo de producci6n, la tarea de llevar -
mercanc~as a la atenci6n. de los compradores en perspectiva -
se convirti6 en una ocup~ci6n con· caracteres propios. Y es 
así como nace la publicidad, como aquella actividad encasi-
llada dentl'.O del proceso distributivo de las mercancías." 

III. l) FUNCIONES DE LA PUBLICIDAD 

Como la especializaci6n Ímplic~ el desarrollo de 
habilidades particulares, los medios vocales y visuales de -
establecer contacto entre comprador y vendedor, muy separa-
dos, experimentaron mejores dcnicas, dese111peñaron mejor pa
pel en ello diversas artes y ciencias. La publicidad apren~ 

i 
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di6 más de una lecci6n de la psicología, las artes gráficas, 
la literatura, la oratoria, la estadística, las matemáticas 
de probabilidad y muchos otros terrenos del pensamiento. No 
encontr6 aplicaci6n práctica en un s6lo punto,sino en muchos 
del proceso de distribuci6n. 

Las materias primas compiten entre sí podría de
cirse, para que se las escoja como una sustancia con la cual 
ha de hacerse un producto final. El acero compite con la m.! 
dera, el cemento con el ladrillo, el petroleo y la eléctric,! 
dad .·con el carbon y el gas como combustible. Un alimento P.! 
ra el desayuno o un remedio para el dolor de cabeza con el -
otro para el mismo fin. Continuamente se está creando nue-

·vos productos .Y servicios para hacer más fácil la vida. La 
máquina de lavar ocupa el lugar de la tabla estriada de ant!_ 
ño, la refrigeraci6n mecánica reemplaza a la heladera anti-
cuada .. Llega el autom6vil, la radio, el aeroplano, la tele-

. visi6n y se. exige a la publicidad que lleve éstas noticias -
rápida y efi'cientemente a los fabric:antes, a los mayoristas, 
a los minoristas y al público consumidor. (Warren B. Dygert. 
"Como anunciar para vender" Ed: Cosmos, Buenos Aires Argent,! 

. na 1948} •. 

111.2) ASPECTOS ECONOMICOS DE LA PUBLICIDAD 

Hemos de admitir que es más fádl producir mer-
cancías que venderlas. También es bien sabido que un vende
dor puede Vender más fa.cilmente un producto conocido por. el 

. . ' 

. comprador g~acias a la publicidad de un producto que no haya 
oído· nombrar - La literatura publicitaria, cuando se le de
ja en manos de un cliente en perspectiva, a menudo resume e 
intensifica el esfuerzo del vendedor. 

Vale la pena comentar que la publicidad ha abre-
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viada el lapso de aceptaci6n p~blica de comodidades tales e~ 
mo las máquinas de lavar, autom6viles, aspiradoras de polvo, 
refrigeraci6n mecánica, acondicionamiento de aire, y muchas 
otras desconocidas hace cuarenta años. En muchos casos, hay 
un mensaje publicitario, especialmente en relaci6n con un ª! 
tículo nuevo y

1 

útil, es una verdadera noticia, y como tal d~ 
be ser presentada a la mayor cantidad de gente en el plazo -
más breve posible. La rapidez de las comunicaciones es tal 
que casi de la noche a la mañana puede darse un mensaje a t~ 
do el público comprador. Con tiste medio rápido de llevar un 
producto ~l mercado, se alimenta la producci6n nueva,de allí 
el consumo siempre creciente en cualquier poblaci6n indus--
trial moderna. En otras palabras, la publicidad, al aumen~
tar los·mercados, o en el caso de un huevo producto, al ·ase
gurar un mercado posible ha permitido una mayor producci6n y 

así ha r'educido el costo de cada unidad. En muchos casos.~! 

.ta economía ha sido extendida al consumidor, por una baja de 
los precios, en otros resultados mejora la calidad del pro-
dueto. Una fábrica de máquinas de lavar, después de. aumen-
tar considerablemente la venta de sus artefactos por medio -
de la,publicidad y los buenos métodos de venta, descubri6 -
que necesitaría una nueva planta industrial para atender a -
la demanda. Las nuevas máquinas y el aumento de la produc-
ci6n permitieron reducir en 25% el precio de las máquinas.--

La publicidad ha acrecentado la competencia, y -

por est.a raz6n ha obligado a los fabricantes y vendedores a 
rivalizar en precios y calidades. 

La amplia publicidad dada a ias marcas de fábri
ca y los nombres consagrados, mediante los anuncios, ha est! 
blec.ido normas de identificaci6n que .llevan al consumidor a 
repetir ~us pedidos de un determinado producto que satisfizo 
su primera necesídad •. En. él predomina· la confianza que se -
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mantendrá, o aún mejorará, aquella en calidad. Mediante la 
.ayuda financiera ofrecida por la publicidad pagada, los dia
rios, revistas, la radio y la televisi6n, ofrecen ahori ven
tajas educacionales y de otro orden que serían inaccesibles 
para los consumidores si éstos tuvieran que soportar el gas
to adicional. Por ejemplo, The Saturday Evening Post con una 
circulaci6n de casi tres millones de ejemplares, puede ven-
der a diez centavos de d6lar .un ejemplar cuya producci6n --
cuesta ~asi cinco veces más. 

La publicidad además ha contribuído a que, en - -
los Estados Unidos al menos el público tenga "conciencia de 

.lii moda'.', cosa que lamentan algunos cr~ticos y ha dado exte!!_ 
si6n. geográfica a la moda. Una moda ·.nueva· se adopta casi si 
mul táneamente en la costa del Atlántico y en la del Pacífico, 
en tanto que hace veinte años ésta se encontraba casi un año 
afrás de Nueva York. 

Entre· las diversas ventajas econ6micas de. la pu
blicidad se encuentra el aumento en la renta nacional creado 
por los trabajadores'de esta profesi6n. Miles de hombre~ y· 
mujeres dependen directa e indirectamente de la publicidad o 
de los oficios que ella alienta (imprenta, di~>Ujo, grabado, 
teneduría de libros, trabajo de oficina, redacci6n, prepara-

. ci6n de material publicitario y otros). 

Comd podemos observar la industria de la public! 
dad como una actividad primordial de la economía, se justif! 
ca por los ~ntiriciados antes mencionados, lo cual, amén de 
cumplir su funci6n econ6mica repercute en algunos núcleos so 
cides que s.e dedican a ésta grari industria • 

En unas cuantas líneas, pudo advertirse la inte~ 
ci6n de Warren B. Dygerts de justificar la.actividad de la -
publicidad. A casi 35 afios de haberse escrito el libro, los 

'1; 
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argumentos que puedan vertirse en pro de la actividad publi· 
citaría no varían mucho de lo que los partidarios de la pu
blicidad decían entonces. Tampoco pueden variar las opini~ 
nes de los críticos del sistema capitalista a los que hace 
alusi6n Warren B. Dygerts, 

Veamos lo que decía Víctor M. Bernal Sahag6n,h! 
ce 11 años en su libro "Anatomía de la Publicidad en México 
monopolios, enajenación y desperdicio". Ed. Nuestro Tiempo, 
México, 1973. 

"Miles de millones de dólares son gastados anua,! 
mente en la creaci6n de necesidades a través del condiciona 
miento mental de la poblaci6n, utlizando los medios masivos 
de comunicaci6n, limitados ahora a medios publicitarios. 

Es dificil estim~r la cantidad de bienes dedica
dos al sostenimiento.de las actividades improductivas e inn~ 
cesarías de todas las empresas de un país determinado, pero 
nos ~er~ 6til ~onecer lo que dedica una empresa en México y 

un.laboratorio farmacéutico norteamericano, ~sando cantida--
·des reales correspondientes al afio fiscal 1969·70. 

(MILES DE DOLARES) 

· Ventas Netas 
Costo de Producci6n 
Gastos de Administración 
.Gastos de MERCADOTECNIA 
Investigaci~n Clínica 
Utilidad de Operaci6n 

4,403 
1,130 

273 
1,393 

49 
1,556 

':¡ 
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Los gastos de "Mercadotecnia" (ventas, publici
dad, promoci6n e investigaci6n de mercados) SON MAYORES que 
el costo de prodLtcci6n, lo que nos dá una idea bastante el! 

·. ra de la proporci6n de trabajo y gastos improductivos que -
gravitan sobre el precio de venta (esto, sin tomar en cuen
ta que las utilidades, gran parte de las cuales se van a la 
"casa matriz", representan. el 35% del valor de las ventas -
netas y ¡el 137% del costo de producci6n!}. Y no se olvide 
que las ventas tota~es al p6bli~o .de productos farmacéuti-
cos en México son cerca de 5;000 millones de pesos al afio,
de las que el 80 u 85%, aproximadamente, son realizadas por 
compañías extranjeras". (ídem págs. 78 y 80). 

El mismo autor, nos va dando índices pormenori
zados referentes. al gasto anual en publicidad en algunos P! 
íses pertenecientes.al bloque occidental o capitalista, en
do~de. el índice anual en gasto publicitario aumenta a un -
ritmo de 02% año con año. Con lo que se .quiere comprobar -
que la industriil ¡lublicitaria es parásita (idem 81, 82 y 83) 

,J.: 



C A P I T U L O I V 
= = ~ = = = = = = = = 

"ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PUBLICIDAD EN MEXICO" 

Con el hombre primitivo nace el arte más puro: 
el dibujo propagador de la idea y el sentimiento. Cierto -
es que en todas las edades, el hombre, ser social por exce
lencia, se ha comunicado con sus semejantes valiéndose de -
sus cinco sentidos. !?ero el de l.a vista, fue el que le - -
llev6 a concebir y realizar imágenes pict6ricas de su totem 
divinizado, la serpiente, el águila, el colibrí, el jaguar
º de los hombres como él, y de las deidades reverenciab1es~ 
y temibles, por cuya voluntad él existía y dejaría de exis
tir. Tal parece que nuestros rebisabuelos, pobladores del-

. México precólombino, hubiesen tenido la certeza de que la · 
memoria es principalmente visual. De ahí que su lenguaje · 
fuese eminentemente plástico; que el dibujo, el relieve y • 

la escultura hubiesen estado, siempre, sobre la palabra, el 
canto, la danza, para transmitir los más·importantes héchos 

·humanos y los conceptos espirituales más elevados. 

El indígena precortesiano fue capaz de signifi
car mediante líneas, colores y vol6menes, realidades inmedi! 
tas, misterios religiosos y acontecimientos hist6ricos. Su 
expresi6n plástica es motivo de admiraci6n: 

Por lo tanto lo ql1e hace a la.s lenguas maya, n~ 

huatl, totonaca, zapoteca, mixteca, tarasca, huasteca y ot2 
mí, hay testimonios de su fecundidad y aptitud para expresar 
altos pensam.ientos. Tan cierto es ello, que no pocos misi~ 
neros explicaron en tales lenguas, ma.terias de teología y -
filosofía. 

Si los.nahuas, como grupos étnicos, no desarro~ 
. llaron la escritura fonética~ pudieron comunicar cuanto les 
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interesaba y les era indispensable difundir en el ámbito de 
su imperio político, econ6mico y religioso. El pintor o -
"tlacuilo" representaba hábilmente hombres, mujeres, cuadr,!! 
pedos, cuadrúmanos, reptiles, peces, aves, árboles, plantas 
prendas de vestir, muebles, utensilios, edificios, el andar 
del hombre, la palabra, el agua, el canto, el cielo, las e~ 
trellas, el rayo, la luna, el humo, el fuego, el viento y -
la muerte. Así, pues, la palabra, el jeroglífico, el reli~ 
ve, la escultura, los colores, negro, blanco, azul, rojo, -
amariflo, morado, y también el tangugu del huéhuetl o tambor 
mayor, fueron el lenguaje de los propagadores de mensajes de 
todo género en ~l país del Anahuac. No extrañe el lector-
qui. me atreva a considerar que existi6 un lenguaje tambori
leado en el México antiguo, ya que todavía el huéhuetl ac-
tual no se tañe de. ma misma manera para llamar a fies.ta que 
para anunciar duelo. Su voz, su ~itmo, son cambiantes y -
tan elocuentes como los de las campanas de los tiempos cri~ 
tianos. Yo creo que las roncas notas del milenario huéhuetl, 
como de los tambores de Africa negra, daban noticia de mu--

. ~has co~as. El que desconozcamos el secreto del lenguaje -
tamborileado ·de los mexicas, en manera alguna nos autoriza
ª negar que existi6. 

En el mundo índigena del pas~do, la propaganda~ 
visual se contraía a comunicar y divulgar lo verdaderamente 
trascendental: C6mo había sido creado el hombre, los prin
cipios de li tierra y el cielo, la p~esencia de los dioses
en lo visible y en lo invisible; los atuendos simb6licos de 
cada uno, según .sus atributos y potencias; los sacrificios, 
las ofrendas y otras ceremonias rituales; las inmigraciones 
y éxodos de grupos humanos; las conquistas de las armas re! 
les;, las ceremonias conmemora ti vas de hechos notables; los

' linajes de reyes y señoras; l~ divisi6n del tiempo; las in
signias distintivas de los sacerdores, guerreros y otros. 

La propaganda política oral estaba a cargo .de -
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pregoneros reales, en tanto que la comercial ambulante se 
les encomendaba a los viajeros pochtecas. La ordinaria en 
los tianquiztli o mercados, no difería mucho de la que actual 
mente se practica a gritos. Y a veces con el señuelo de la
música o el truco de la magia, por los vendedores de asiento 
fijo, o por los buhoneros o merolicos en inumerables pobla-
ciones mexicanas en los días que Üamamos de "plaza", aunque 
en algunas partes ciertos comerciantes solían colocar lien-
zos de colores en sus establecimientos para hacer saber al -
público que ahí se expendía el "actli" o licor de "metl", o 
bien colorantes, o yerbas medicinales, o carnes de venado, -
de perrillo o de conejo. Todavía en algunos lugares del Es" 
tado de Puebla, un lienzo rojo a la puerta de los expendios· 
de pulque anuncia que ha llegado el regocijante licor para -
su venta. 

Como puede observarse, los aspectos de la publi-
cidad e~ el México precolombino nos dan una idea acerca .de - · 
la organizaci6n y je~lrquizaci6n de l~ actividad publicita-

. ria en funci6n de la ocupaci6n de sus practicantes, lo cual 
estaba íntimamente ~inculado a .las ~reencias religio~as prin . . . -. 
cipalmente, luego vendría a adherirse una combinaci6n entre 

·la cultura aut6ctona y la cultura española; con esta fusi6n, 
tambi6n la forma de publicar ideas y avisos, que se da con -
las formalidades propias del espíritu sistemático de la cul
tura europea, en contraste con las costumbres propias de -
nuestros ancestros prehispánicos, como lo pone de manifiesto 
en su ensayo el. Maestro. Eduardo Enrique Ríos Ríos, cúando al 
respecto realiza el siguiente comentario:. 

"En 1519, en las Riberas del Grijalba, en Centla· 
de Tabasco, da principio la propaganda española politico~
reliiiosa. Jer6nimo·de Aguilar, el náufra$O que eón Gonzalo 
Guerrero padre de· los pri~eros mestizos me~icanos~ había vi-
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vido siete años cautivo entre los hombres del Mayab, fue res
catado por Hernán Cortés en Guayamil y con él marchó a Tabas
co, Aguilar hablaba la Lengua Maya no la culta en que se pue
den expresar los conceptos más sutiles, sino la vulgar; y en
ella pregona, con la formalidad que el momento exigía, el 
requerimiento que, formulado por los Reyes Fernando e Isabel
había de hacerles a los naturales de América antes de ini --
ciar o aceptar con ellos la batalla. l Cómo se las arreglaría 
el minorista Aguilar para explicar en su limitadísimo maya -
la: doctrina contenida en el texto redactado por el jurista -
Palacios Rubio, probatorio del Derecho de España a la domina
ción de las islas, y tierra firme del· mar Oceáno, en razón 
de haberlas obtenido por gracia del sucesor de San Pedro, a -
quien D~os le había dado el mundo entero por ~eino y juris -
dicción ?. Lo ignoramos, pero es menester mucho seso para --
concluir que los indios no entendieron ni "jota" de la in vi -
tación que se les hizo para aceptar el Señorío de España so -
bre sus personas y alcanzar por vía de la paz y del amor 
el conocimiento de la doctrina cristiana. El caso es que 

. dicho y oído pregón real entró en juego otra voz, la de las -
armas. Acalladas éstas, los vencidos entregaron a Cortés ---
veinte mujeres, entre las cuales se encontraba la bilingue y
buena moza Doña Marina. Con ella fué posible la comunica ---
ción entre Cortés y los indl.os de habla náhuatl. Cortés
Aguilar-Marina. O sea Español-Maya- Náhuatl. 

Rendida Tenochtitlan; trazada la nueva capital 
del Nuevo Reino, se señalaron sitios para tiendas de comercio 
en el ·corazón mismo de la Metrópoli Novohispana en los alrre-

. dedores de la Plaza Mayor, a la que los indios tenían acceso
pa~a vender gallinas de la tierra, huevos, frutas, hortali -
zas, . cueros desollados, yerba para caballos, y leña. No po -
dían vender ahí otras mercancías, ni poseer puesto ni tende -
jón fijo .. En otros. mercadps, Tlatelolco, Sa.n Juan, Santa Cát~ 
rina, si se permitía expender mieles de maguey, hule, pintu -
ras, hierbas medicinal~s,cacao, loza, pájaros y otras cosas. 
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El español podía vender en la Plaza principal; j~ 
mones, salmueras, vino, ropa, sillas de montar, herrajes, 
semillas. Y el artesano registrado examinado y aprobado en
su oficio, podía vender su producto, pero no en donde le 
plazca, sino precisamente en su taller, que ha de estar a la 
vista del público, no podía tener dos talleres ni dos expen
dios, sino uno solo y en donde se le señale. 

Y nada de publicidad escandalosa en tiendas, obr~ 
dores.y talleres. S6lo los mercaderes ambulantes, a quienes 
se les distinguía con el nombre de "tratantes", se les permi 
tía pregonar. su mercancía en ciudades y pueblos. El que ven
día espadas o cualquier otra arma blanca, estaba obligado a
anunciarlas a voces. Nadie podía vender espadas en plazas, -
tianguis, y mesillas; si no pregonaban la venta del produc -
to, de no ser así; éste era decomizado. Alas zapateros les -
estaba prohibido vender su calzado en los mesones y en las -
calles. Debían hacerlo siempre en la Plaza Pública. 

Los ordenamientos gremiales y municipales, la es~ 
tricta vigilancia de veedores y otros empleados gubernament~ 

les, limitaban el desarrollo de la técnica industrial, de la 
producción y necesariamente, frenaban todo avance de la pu -
blicidad, cuyo lenguaje no era entónces el propio y persona
lís.imo de cada maestro artesano, de cada tendero, de cada -
artífice, de cada vendedor ambulante del siglo XVI; era el
año de 1813, en que las Cortes de Cadiz autorizan el establ~ 

.cimiento del pregón callejero, de la marca y sello distinti
vo obligatorios en todo producto elaborado, del rótulo dis -
creto, de ia recomendación verbal de artículos de buena cal~ 
dad." Como en líneas anteriores señala el Maestro Eduardo -
Enrique Ríos· Ríos" ya se venía planificando la actividad pu
blicitaI'ia en función de la jerarquía étnica de. la población 
novohispal'la, en donde las plazas y mercados, así. como las me!:_ 
cancías de determinadas caractériísticas, podían ser publicit~ 
das, ofreci°das y expendidas bajo la. I'eglamentáci6n d~ las or

denanzas reales de la ~poca. Y como un dato ·que no ----------
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deja de ser interesante, revelador de la génesis de nuestro
actual artículo Sto. Constitucional protector de la libertad 
individual de la actividad laboral, y de empresa, tenemos a
las Cortes de Cádiz de 1813. 

La propaganda doctrinal e informativa del México
Colonial durante los siglos XVIy XVII, se realizaba primor-
dialmente por medio del preg6n, existía una casi totalidad -
de poblaci6n carente del conocimiento del alfabeto hispano,
la escrita se realizaba a través de lienzos pict6ricos. 

Realmente ·1a publicidad impresa, en ésta época de 
dominio real hispánico tiene pocos testimonios, incluidos en 
esta cronología los principios .del siglo décimonono. 

Cuando la Gaceta de México prosigue el maestro -
Eduardo Enrique Ríos Ríos, dirigida por Valdés, comenz6 a -
circular a mediados del siglo XVIII, aparecieron en ella los 
primeros anuncios para ciertas ventas (de casas, pianofórtes, 

·asiento' en coches de camino etc.) 

Pero no por carecer la capital de Nueva España, -
de artística publicidad exterior como 16s colgantes europeos, 
técnica publicitaria parisina y londinense de la época, dej! 
'ba de interesarle lo relativo a ellos, como lo prueba la in
.formaci6n que sobre la ordenanza que prohibi6 esos colgantes 
en París, aprireci6 en el Diario de México de 29 de Junio de-
180~, la ordenanza .referida, nos da una imagen de los gérme
nes existentes en cuanto a el control publicitario de la - -
época. 

Ya entre los años de 1810 a 1821, cambia el es~-
tilo, l~ etapa crítica en que se desenvolvía la intestina
gu~rra independiente en el territorio novohispánico~ hasta -
es6 entonces~ da la pauta e~tre los caudillos insurgentes, -
que en aquél entonces estaban influenciados por el. lengµaje
napole6nico, e inspira~os por los intelectuales positivis~as 
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franceces redactaban bandos informativos a su poblaci6n civil 
y tropas, con el estilo que a continUaci6n el maestro Eduardo 
Enrique Ríos Ríos transcribi6 para su pequeño ensayo, sobre -
un bando de regulaci6n de precios, de artículos necesarios -
que dict6 el Siervo de la Naci6n Don José María Morelos y - -
Pav6n, Capita~ de los ejectivos americanos. "Siendo la Uni6n 
Americana el preciso fundamento para concluir con nuestra gl~ 
riosa empresa, no debe poderse ver ni aún esperar de una mis
ma Naci6n, el que las tropas suyas se les tire el cordel tan
apretadamente que venderles sus víveres a los siguientes pre
cios; manteca a tres por medio ... mojarras a tres por medio." 

Nuestro México a mediados del siglo pasado, empo-
brecido por las guerras intestinas y extranjeras, sin mas - -
vías de comunicaci.6n que los. caminos coloniales y las veredas 
milenarias que conducían al mar y a minas de vetas opulentas -
o hacia los valles más ubérrimos; con una industria de trans
formaci6ri todavía artesana:.descapitalizaci6ri por la emigra-
ci6n de los espaftoles mas ricos y laboriosos; s~n más vida -
comercial que la que alentaban a los talleres de artesanías,
las fábricas de manta; pañetes, jergas y jerguillas;· las - -
poquísimas de loza fina, de vidrio, papel, velas y ~andelas -
de sebo; las de azúcar y aguardiente de caña de uva y de mez
cal; las de cigarrillos y puros y otras menos importantes, no 
se podía hacer otra publicidad que no fuera informativa que -
no fuera directa, del productor al consumidor; y la de prensa 
eventualísima de frondosa fraseología y pobreza de fondp. 

Durante este renacimiento, el lenguaje de la publl_ 
cidad se significa por su tono y matiz románticos, tnmbién -• 
afrancesados. Aquí tenemos un ejemplo de esa verbosidad sen~ 
timental extraída del ensayo del maestro Eduardo Enrique Ríos 
Ríos: "Pasad por la h.ermosa calle del Coliseo •.• Tomad la ac~ 
ra que mira al oriente .•• pasád la puerta del Hotel San Car- -
los.;. andad algunas varas más, y detenéos. Estáis a la --
puerta de una pequeña joyería que sin. embargo es una joya. -
Los caprichos más raros .del arte:· las formas más de moda; l.os 
dibujos ,'de mayor 'gusto y más perfecta elegancia, todo, todo;-
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lo hallareis en "el Zafiro", establecimiento del joyeiro y re
lojero Sr. Juan N. Dávalos que es al que acabaís de llegar. -
Anillos, brazaletes, medallones, portadichas, relojes, colla
res, leontinas, mancuernas, botones, relicarios, arracadas, -
aderezos, aretes ... todo. Diríais estar en la gruta encanta
da de Aladino. S6lo que aquí tenéis todo al alcance de la -
mano y podréis comprarlo a precios increíblemente baratos, -
por que Dávalos no se hace pagar, además del valor de las jo
yas el lujo de tener su tienda en las calles de Plateros". 
Ríos Ríos Eduardo Enrique "Trayectoria y Lenguaje de la Comu
nicaci6n en México''. Ed. JUS, México 1973. 

Y mientras la publicidad adquiria éstos matices pro
pios de la época, veamos un poco de ubicac.i6n hist6ricó-pol_! 
tica del país, y por otro lado, observaremos los inicios· de 
la lucha·~~r la Libertad de Expresión. 

A mediados del siglo pasado, en el naciente México -
Independiente, ingresa como presidente de México, ·en 1853 - - · 
Don Juan E. Ceballos, quien realiza, como uno de sus prime-
ros actos, la disoluci6n del c6ngreso. A.poco deja él poder 
alGeneral Lombardini, Santa Anna es llamado desde su destie
rro en Colombia; desembarca en Veracruz el 1° de Abril.Se en 
trega en mano~·de los conservadores y realiza la di¿taduia -· 
mas absoluta. Cuenta con. el partido conservador quien le e! 
presa claramente cuales son sus prop6sitos. Su primer minis
terio lo forma con lo mas granado del sector político-cleri" 
cal: Teodosio·Laies, José Maria Toinel, Lucas Alamán y Anto
nio Haro y Tamariz como sus ministros. 

Una vez disuelto el orden Constitucional, desde el --
. COJllien~o de 1853, no se piensa ya en forinar un nuevo Congreso 

y llamar a la redacci6n de una nueva Carta. Como c.imiento de 
'la dictadura sirvieron las Bases para organizar la Administr~ 
ci6n dé la República hasta la C~n~tituci6n; de 23 de abril de 
1853. Nunca lleg6 el redactor de ninguna c~nstituci6n y Santa 
Anna gob~rn6 a base de decretos y a capricho personal. Todo 
parecia indicar que. fomentaba la idea d.e los monarquistas;· e-'. 
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incluso se nombr6 a Gutierrez Estrada para gestionarse el --
apoyo a este sistema en Europa; pero entre tanto, fue termi-
nando con los restos del federalismo y de h menor autonomía 
de los Estados, centraliz6 el poder en sus manos y tom6 el tí 
tulo de Alteza Serenísima. 

"La LIBERTAD DE· IMPRENTA fué combatida y des apare - -
cieron varios peri6dicos, sobre todo los de .ideas avanzadas;
otros vieron reducida por completo su acci6n: entre los prime 

. . -
. ros "EL MONITOR REPUBLICANO", y "EL INSTRUCTOR DEL PUEBLO"¡ -
entre los segundos "EL SIGLO XIX". ( Daniel Moreno Derecho -
Constitucional Mexicano, Editorial PAX-México, Librería Car -
lo~· Cesarman; ·s.A. Ed. México 1976, Pág. 151). 

En estos párrafos se .relata la.situaci6n que se vi 
vi6 en los años dificiles de la dictadura Santa Annista, la -
LIBERTAD DE E.XPRESION, · sufri6 una serie de atentados, sobre -

'todo los periodistas que por lo regular eran juzgados corno de 
lincuentes que "atenta~an" en cqntra de·~a paz púbÚca. 

Proclamada la Constitucl6n de 1824, que establecia -
, el .sistema Federal, fué destruida para formular las siete le
.yes Constitucionales de 1836, que establecían ~l centialismo, 
:después estas leyes fueron disueltas para restablecer la Con~ 
tituci6n de 1824, que establecía· el sistema federal, que se - . 
reforma por medio de un acta. Enseguida fué destruída para -
dar lugar a las bases orgánicas que volvían a restablecer el 
sistema de Gobierno Central. Y en.esos vaivenes dolorosos, • 
la tradici6n antigua del poder absoluto aparecia siempre do- -
minante, y las leyes insuficientes y sin poder regular la --· 

marcha de la sociedad; la dictadura se entronizaba ya ?culta-
.de lo que se ha llamado "facultades extraordinarias", ya des-
cubierta y sin esbozo~ Era la renovaci6n de la ·1ucha entre -
el poder ab~oluto y la libertad de los pueblos: la lucha en -
tre la ursurpaci6n del Derecho y el Derecho. mismo. 

Y en esa terrible lucha que dividía a los mexica~-

'' 
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nos en dos partidos irreconciliables, la libertad y la justi
cia no hallaron jamás un apoyo, ni el pueblo aceptó decidida
y resueltamente alguno de tantos cambios, ni podía, en verdad, 
aceptarlos porque en ninguno de ellos se hacía efectiva la 
libertad que es la condición de la vida de la humanidad. 

Con estos antecedentes es fácil comprender que una 
de las mayores preocupaciones, sino la fundamental, en los -
hombres que habían luchado por la libertad y en contra de la
opresi6n, después de la antigua situaci6n colonial, fuera la
erradicación de las dictaduras centralistas y federalistas -
que unió a tiranos _en dos bandos, se le di6 importancia al - - · 
hombre como tal. Por tanto, no debe sorprendernos.que el ar
tículo lº. de la carta de 1857 expresara: ''El pueblo mexica
no recono~e que los derechos del hombre son la base y el óbj~ 
to de las instituciones sociales; en consecuencia declara; -
que todas las leyes y autoridades del país, deben.respetar y 
defend~r las garantías que otorga la presente Constitución." 
(Daniel Moreno Derecho Consti.tucional Mexicano, Editorial PAX 
México, Librería Garles Cesarman, S.A. Ed. México 1976, Págs, 
in y 173) Con tal postulado se cumplía un antiguo anhelo --
de los dem6cratas mexieanos y combatientes por la libertad, -
que estimaban que el objeto fundamental de aquella ley; mayo!. 
mente que acababan de derrocar la Última dictadura, la más ·· 
terrible, el santannismo. 

Básicamente la declaraci6n de los Derechos del hom
bre y el ciudadano proclamada en Francia, al mismo tiempo .que 
la:Constituci6n de los Estados Unidos, fueron los factores de 
mayor influencia en los documentos constitucionales m~xicanos~ 

La primera lleg6 directamente y a través .de la Car
ta de Cádiz. Ya ésta declaraba que: "La Naci6n está obligada 
a conservar y proteger por leyes sabias:Y justas, la libertad 
civil,. la propiedad y los demás derechos .legítimos de todos -
los indiViduos qtie la compónen." (Daniel Moreno Derech<? Cons-
titucional _Mexicano, Editorial· PAX·México, Librería Carlos Ce 
sarman• S.A. Ed. M6xico 1'976, Pág. 281). 
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Por su parte los Constituyentes de Chilpancingo,· 
en su manifiesto de 1813, habían hecho declaraciones determi· 
nantes en contra de la servidumbre y proclamado la legitimi-
dad del pacto social, por tanto no es de extrañar que en la -
Constituci6n de Apatzingan se estableciera que: "El gobierno 
se instituy6 para la protecci6n y seguridad social de todos -
los ciudadanos unidos voluntariamente en Sociedad ••. " (Da-
niel Moreno ídem pág. 281 ) para más adelante decir, "la feli . -
cidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en 
'el goce de.la igualdad, seguridad, propiedad y libertad. La -
íntegra conservaci6n de estos derechos es el objeto de la 
Instituci6n de los Gobiernos y el único fin de las asociacio
nes políticas." (Daniel Moreno ídem pág. 281). 

El plan de la.· Constituci6n de 1823 puntualizaba; 
"Ningún hombre tiene derecho sobre otro hombre si el mismo -
no se lo ha dado ••• Son derechos de los ciudadanos: lº. El 

. . . 
DE LA LIBERTAD DE PENSAR Y ESCRIBIR, IMPRIMIR Y HACER TODO - . 
AQUELLO QUE NO OFENDA A LOS DERECHOS DE TERCEROS; 2do. El de 
igualdad.que es el de ser recogidos por la misma ley y sin -
otras disposiciones que las establecidas por ella misma ; -~-

3ero. 'EL DE PROPIEDAD QUE.ES EL DE ·CONSUMIR, DONAR, VENDER, 
CONSERVAR, O EXPORTAR LO QUE SEA SUYO SIN MAS LIMITACIONES -
QUE LAS QUE DE.SIGNE LA LEY ; 4arto. El de no haber por ley · 
sino aquel~a que fuese acordada por el Congreso de sus repre
sentantes." ( Daniel Moreno, Derech.o Constitucional Mexicano, 
ídem pag; 281). 

Generalmente se ha sensurado la técnica del acta
'constitutiva de .. 1824 y de la carta de.l mismo año, por no co!!._ 
tener un·catálogo.de los derechos del hombre y del ciudadano 
sin embargo, en su artículo 30 recogía íntegra la tesis de -

. la revo1uci61t Francesa, al establecer; "La Naci6n· está obli · 
gada a proteger por leyes sabias y justas los derechos del -
hombre y del ciudadano;" ( Daniel Moren.o ídem pag, 281 ) ~-
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Bien se ha puntualizado, que con todos sus defec--
tos se puede destacar que el Código Político de 1836 mejoró n~ 
tablemente en este renglón referente a los derechos humanos. 

Salta a la vista, que en el proceso histórico LA L.!. 
BERTAD DE EXPRESION, ocupa un lugar muy importante en cuanto a 
ios derechos del hombre se' refiere, de ahí que podamos emitir 
la premisa corisistente en afirmar que el derecho.a la informa
ción·~ 1~ libertad de expresión sean derechos p6blicos subje-
tivos, para confirmar la premisa anterior, analicemos con det~ 
.ni~iento esta ga~antía que se consagra, como una de las bande
ras m~s· contundentes, entre los político-intelectuales de M6xi 
to Independiente: 

Deritro de las políticas del México Independiente, 
e~ l~ etapa de plena efervecencia de la lucha ideolígica y mi

. litar,' en que se debatía. el país; sostenida por liberales y - -
. "' ·conservadores, surge un equipo de trabajo de ideales claros y 

contundentes que reco~en los pensamiento~ de los dos arietes -
• . • . 1 

principales de la lucha por la Iridependenéia de la Corona Esp! 
ñola ( Hidalgo y Morelos ) integrado por: 

Fernández de Lizardi, Fray Servando, "El Payo del • 
l\o.sario'.', Manuel Crescencio Rej6n uno de los pilares del Jui-
do de AÍnparo, Francisco García., Guillermo Prieto ~ Ignacio 
Ra111irez; cuyo pensamiento ha s.ido resumido en el estudio de 
José M. Luis.Mora, que aplic6 normas referentes a lo que el 
mismo llam6 "Los principios del progreso" 

. 1.- Libertad absoluta de opiniones y supresl6n .de · 

las leyes represivas de la Pre,nsa. 

? . • Abolición de los pri vilegiOs del clero y de la 
mi.licia. 

·3.~ Supresión ~e las instit~ciones monásticas, .de 
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todas las leyes que atribuyen al clero el conocimeinto de ne
gocios civiles, como el contrato de matrimonio. 

4.- Reconocimiento, clasificaci6n y consolidaci6n
de la deuda pública, designaci6n de fondos pára pagar desde -
luego su renta, y de hipotecas para amortizarlas mas adelante: 

5.- Medidas para hacer cesar y reparar la bancarr~ 
ta de la propiedad territorial, para aumentar el número de -
propietarios territoriales, fomentar la circulaci6n de éste -
desde luego su renta, indigentes, sin ofender ni tocar· en -
nada los derechos de los patticulares ; 

6. - Mejora del estado moral de .las el.ases popula- -
tes, por la destrucci6n· del monopoli6 del clero en la Educa-
ci6n Pública, por la difusi6n de los medios de a~render, y la 
inculcaci6n de los deberes sociales, por la formación de mu-
seos, conservatoriqs de artes y bibliotecas públicas, y por -
la crea~i6n ~e estiblecimientos para la liieratura clásica, ~ 

de las ciencias y li moral: 
7.- Garantía de la integridad del territorio po~ -

la creaci6n de colonias que tuvieron por base el mismo idioma,, 
usos y costumbres mexicanas. 

Mora escribí~ en 1837, estos principios son los -
que consti tuye.n en Méxlco el sÍmbolo político de todos los - - . 
hombres que profesen el progre~o. a~dien~es o moderados. s610' 
resta hacet patentes contra los hombres del retroceso la nec! 
sidad de adaptarlos; y contra lo~ moderados la de hacerlo por 
medidas propias prontas y enérgicas, como se practic6 en 1833 
a 1834 . 

Partiendo. de lo anterior, afirmamos con Daniél Mo
reno que. la libertad de expresi6n y el Derecho a la Informa- -
ci6n ~cupan un primerísimo lugar dentro de la gama de Dere-~
chos que tanto a nivel particular se contemplan dentro de los 
derechos del hombre y el ciudadano, como a un nivel general. -
corno lo propone Mora eran los principios que constituyen en
México el símbolo pol~tico de todos los hombres que desean el 
progreso • 
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Dentro de estos principios enumerados por Mora, -
encontramos en el número 7 la garantía de la integridad del -
territorio por la creaci6n de colonias que tuvieren por base
el mismo idioma, usos y costumbres mexicanas. Nada más y a -
manera de acotaci6n, se puede observar que este principio si
gue estando inserto dentro de las responsabilidades de los -
medios masivos de comunicaci6n, como se analizará con más de
tenimiento en páginas posteriores. 

En el año de 1896 se imolementa en M&xico el Jura
do Popular. Es.te jurado conocía de causas absolutamente pen!_ 
les, hasta el año de 1929 en que se suprimi6 por la legisla-
ci6n pen~l· de 1931, quedando subsistente para los delitos ~o-
metidos por niedio de la PRENSA, y aquellos otros delitos com.!:_ 
tidos en contra de la seguridad interna y externa del Pa(s, -
además de aquellos delitos.cometidos por los funcionarios y -

empleados de. la Federaci6n •. 

Doctrinariamente, el funcionamiento del Jurado Po-
. pular há suscitado inumerables polémicas en cuanto a sus vent!I; 
.j as o irtconvenientes. Entre otras argumentaciones, en el or
den p.rimeramente señalado, se ha dicho que responde a las ne
cesidades de todo régimen democrático, por ser un tribunal del . ' . . 

.pueblo; de tal manera que viene a romperse el monopolio de --
. unas cuant~s personas encargadas de ia administraci6n 'de la -

justicia que, por lo regular, dejan mucho que desear en su ªE. 
tuaci6n; además· hay participación mayor del pueblo en aspee-
tos.que s6lo;a él le competen. 

· También se ha pretendido justificar, manifestando
que; los juicios por jurados se llevan a cabo en .forma. más --

. eficaz los principios fundamentales del proceso, especialmen
te el carácter acusa.torio, la oralidad, la libre apr~ciaci6n
de las pruebas yla independencia en sus determinaciones, con 
lo cual se evita la burocratizaci6n de. las funcion~s. Como -
incovenientes del Jurado Popular se ha señalado que adohce -
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de inumerables defectos; entre otros, que sus integrantes no
son personas versadas en la Ciencia del Derecho, ni mucho me
nos especialistas circunstancia que induce a gravísimos erro
res. De acuerdo con la pr,ctica, el Jurado lo integran una -
mezcla de sujetos en los que prevalece la ignorancia y la fal 
ta de interés en participar en los juicios¡ de tal manera que, 
ha sido público y notorio que en su celebraci6n se imponga la 
audacia y hapilidad como armas esenciales de personas poco es 
crupulosas y defensores deshonestos, quienes utilizan esos -
medios para impresionar a los Jurados, arrojando como conse-
cuencia, absoluciones escandalosas que han originado que éste 
sistema caduque cada día más. 

Como comentario adicional, podemos agregar lo si-
güiente:· ¿Qu~ tan impresiónable podría ser el Jurado Popular-' 
cuando una persona profesional de los medios masivos de comu
nicaci6n, como lo puede ser un periodista, capaz de. influen-
cla~ en las opiniones, y~ no s6lo de un núcleo reducida de -
personas que integran el Jurado Popular, sino de sociedades -
en general'? •.. ¿Hasta que grado ésta persona puede realizar -
una defensa exitosa, pudfondo quedar totalmente impune la fa.!_ 
ta que llegue a cometer? ... La respuesta de éstas dos ctiesti2 
nes, desde mi modo muy particular de visualizarlas podría qu~ 
dar de la siguiente manera: La ley de imprenta de 1917, con
tiene un caríz totalmente penal, y por lo tanto tiene poca --

. aplicatividad. Por otro lado la problemática encierra un tra~ 
·fondo pol~tico, que representaría el enfrentamiento del apar! 
to gubernament~l con el monopolio de los medios masivos de.co . . ' . -
municaci6n, en donde necesariamente se tienen que ciar alian--
zas. 

En el'Méxic~ de principios de siglo, los movimieri
tos. obrero y campesino necesitan forzosamente de una. legi tim! 
ci6n, y es entonces, cuando discutiendo el t6pico de la cues
ti6n obrera en el Congre~o Constituyente de Querétaro•del 17· 
sürge .la discusi6n referente a el artículo séptimo de la Cons 
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. tituci6n ... ¿Qué relaci~n podría existir entre la cuesti6n -
obrera y la discusi6n referente al artículo séptimo Constitu
cional? ••. Ninguna, pero la discusi6n del articulo séptimo c~ 
mo se ver~, emana de una moci6n cuando lo relacionado a la -
cuesti6n obrera, se encontraba en unos de sus puntos más beli 
gerados: El Maestro Constitucionalista Daniel Moreno en su -
libro de "Derecho Constitucional Mexicano", nos hace la rese
ña pormenorizada de aquellos debates, .y en ella nps percatar!:_ 
mos de la forma en como nace de manera accidental, la discu-
·si6ri referente al artículo séptimo. 

"Fueron los debates en torno al artículo quinto, -
·los que llevaron a la convicci6n de crear ·un capítulo dedica
d6·a l~s relaciones obrero-patronales. Al ponerse a discusi6n 
el dict,men sobre éste precepto, algunos Congresistas, para -

·.darle mayor amplitud a .la materia de.1 trabajo, presentaron -
Uria moci6n suspensiva: "LOS SUSCRITOS DIPUTADOS AL CONGRESO -
CONSTITUYENTE, PEDIMOS SE DESIGNE HACER DEL CONOCIMIENTO DE -
ESTA HONORABLE ASAMBLEA, LA SOLICITUD QUE HACEMOS PARA QUE -

. SEA RETIRADO POR LA COMISION DE REFORMAS A LA CONSTITUCION, -
· EL DICTAMEN RELATIVO AL ARTICULO DE LAS QUE SEGUN ENTENDEMOS
.NO. TENDRIA .INCONVENIENTE PARA OCUPARSE SI SE LE DA TIEMPO NE-
CESARIO. PARA ELLO". 

Firmaban la moci6n los Di~utados Agui1ar, Rafael-
Vega Sánchez, Heriberto Jara, Héctor Victoria, Ascenci6n Tapia 
y otros. . Se. interpel6 a la comisión correspondiente, la qtie
acept6 hacer _la suspensi6n, pero 'antes los adversarios de una 
regla~entaci?n y mayores gar~ntí~s ~ara el trabajador trataron 
de evitarlo; Al discu'tirse el articulo séptimo en el que las 

··divergencias surgían sobre la formaci6n de los jurados espe-
ciales por. delitos de imprenta, .el Diputado Jara lanz6 d.uros
ataques a Luis M. Rojas, José Macías y a Palavicini a los. que 

.. acus6 de tratar de amordazar la opini?n, presentando como en!:_. 
~i~os de Carranza a los que combatían el proyecto de Constitu 
ci6n que e_l Primer Jefe' había· presentado. Recale? que una --=-
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cosa era la amistad y otra la diferencia de criterio, el que
deber{a ser expuesto por los Diputados • 

. La votaci6n sobre la LIBERTAD DE EXPRESION, del 
artículo séptimo, se inclin6 sobre quienes sostenían que los· 
delitos surgidos de ella no se deberían juzgar corno los del • 
orden común. 

IV.I) 'CRONOLOGIA DEL DESARROLLO DE LOS MEDIOS DE COMUNI· 
CACION EN MEXICO Y ASPECTOS LEGISLATIVOS • 

. Como resultado del desarrollo' de la técnica, el D~ 
recho no ha sido inmune a éstas. transformaciones y dentro de· 
él' se han generado diversas ramas especiaiizadas corno: El De· · 
recho Aéreo, El Derecho de la Cornunicaci6n, y lo que en éste· 
traba.Jo de tesis pretendo sustentar: El Derecho Públícitario, 
corno especie del Derecho de la Comunicación. 

' .... En 1884 llipkow logr6 proyectar a distancia la ima· · 
gen de una pequefia cruz, por medio de la uti1izaci6n de Rayos 
cat6dicos sobre un disco de su invenci6n repleto de pequefias
perforaCiones y montado de forma que· pudiera girar rápidamen
te. Ya descubierta ·1~ posibilidad de. transmi~ir las imágenes 
a través del espacio, s61o fue preci~Q encontrar un aparato · 
que· realizase. la recomposici6n de éstas actuando como recep-
tor. Así en 19ZS, Jankins estructur6 un aparato mecánico de
televisi6n, pero fue el escocés ,John Logie Baird quién descu
bre la televisi6n en el mismo afio, al l~grar ·trasladar la im! 
gen de una habitaci6n a otra contigua. Poco despues lleva a
cabo fa transmisi6n trasatlántica'· desde la estaci6n inglesa
de Couldson a ia .de Haradale en N11eva Yo.rk. 

En 194 S, · el inventor de los bulbos electr6nicos,. • 
Les de Porest, vino:'¡¡ México y cono~i6 los trabajos de Guí~-
llermo González Camarena, qui~n había c;olabt>rado en lo~ falll 
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dos intentos de la XEFQ y.continuaba experimentando, De Forest 
le inst6 a seguir adelante y ese mismo afio se present6 la pri
mera cámara de televisi6n elaborada ·en México, pero tendría -
que haber una estructura para lograr de la televisi6n el empo
rio informativo y publicitario que hasta la presente época re
presenta. 

El 7 de Septiembre de 1946, tiene lugar en la hist~ 
ria de los medios masivos. de comunicaci6n en México, la prime
·ra transmisi6n de televisi6n, en un laboratorio de televisi6n
·experimental ub~cado en lá' calles de Havre No. 74, la emisi6n 
di6 principio a las 20.30 hrs, con un programa que fue segui
do. de. breves .entrevistas. 

En el afio de 1947, el Presidente Miguel Alemán Val
des,· envía .al ·ilamado "cronista de la Ciudad de México" Salva
dor Novo, a realizar estudi()S a los Estad.os Unidos de Norteam! 
rica· y a la Gran Bretafia, con la finalidad. de. implementar en -
Méx~co.uri sistema televisivo, ya que en los países a.visitar -
P?r Salvador Novo, tenían sistemas distintos en materia telev,! 
·siva, los Estados Unidos de Norteamérica tenían un sistema de· 
televisi~11 comercial, t;¡n tanto .que ia Gran Bretañ~, un sistema 
estatal. No se su.pone a ciencia cierta qué fue lo .que sac6 en 
conclusi6n el maestro Salvador. Novo. Solamente, el aquel en--

. tonces Presidente de la Republica, MigÚel Alemán Valdés, tuvo· 
conocimiento de las investigaciones realizadas por "El Cronis
ta de la Ciutlad". Pero ·por unas declaraciones realizadas por
SalVador .No.vo en el año de Úso se saca en conclusión de. que -
éste. se avoc6 por el sistema de televisi6n del Reino Unido al~ 
deciarar: "Parece oportuno· que el gobierno se preocupe por el
.de~arroÚo de la televisión· en México, y prevea con un·. buen r~ 
glamento·o con alg~n sistema de .vigilanci11 y control sus acti
vidades,· el efecto. sin duda enorme que alcanzará ·en el pueblo~ 
este nuevo medio de p.enetraci6n de ias conciencias". De esta 
manera se pone.de manifiesto por parte de. uno de los fundado-
res de la televisión mexicana, h sana intenci~,n. de controlar 
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un medio de "penetraci6n de las conciencias como lo es la te
levis i6n", situaci6n que hasta nuestros días no pasa de ser -
una "sana intenci6n", diez aiios mas tarde se crea una Ley Fe
deral de Radio y Televisi6n (19 de Enero de 1960). 

Antes de la Ley Federal de Radio y Televisi6n. El 
Estado ya consideraba a la televisi6n como Patrimonio Nacio-
nal. 

La Ley Federal de Radio y Televisi6n establece: 
Artículo. l.:- "Corresponde a la Naci6n el dominio directo de -
su espacio territorial y, en consecuencia, del medio en que se 
propagan dichas ondas electromagnéticas. Dicho dominio es -
inalineable e imprescriptible". Y añade en el artículo segun
do' "El uso del espacio a que se refiere .el artículo anterior
mediante canales para la difusi6n de noticias, ideas e imáge
nes, como vehículos de infotmaci6n y de expansi6n, s6lo podrá 
hacerse previso concesi6n o permisos que al Ejecutivo Federal 
otorgue en los términos de la presente ley". 

De ésta forma empieza a integrarse el gérmen de lo 
que· en poco tiempo llegará a conformarse como el emporio mono 
p~lico de la televisi6n. 

Aproximadamente cinco años después de la promulga~ 
ci6n de la Ley Federal de Radio y Televisi6n, la demanda de -

' ' ' 

una televisi6n de índole educativa empezaba a hacerse necesa-
ria, fue entonces, que el primer mandatario Lic. Gustavo D.Íaz 
Ordáz, implement6 y di6 impulso a la alfabetizaci6n por teie
visi6n. Así el 15 de Agos~o de 1965, se empiezan a organizar 
pequeños cursos de alfabetización en circuito cerrado por te-. . . . 

levisi6n. Entre los años de 1966 y 1970 se crean 24 emisoras 
de tipo educativo, para combatir el rezago educaiivo del 'país, 
rezago educativo •. que hasta. la 'fecha no ha podido ser abati.do 
por el Gobierno. 
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Para 1968, surgen nuevas formas de "representaci6n"
comunica.ti va; Canal 13 y Canal 8. El primero tiene una ten de_!! 
.cia empresarial, a cargo de los señores Francisco Aguirre se-
nior y junior, hasta el afio de 1972 el 15 de Mayo, en que es • 
adquirido por la Sociedad Mexicana de Crédito Ind~strial, SOMEX 
y es cuando se convierte de hecho, en el medio de expresi6n·-
del Estado Mexicano.· 

El Canal 8 es en principio, propieaad de Televisi6n
Independiente de México TIM, del.grupo Monterrey Garza Sada -
más tarde pacta una alianza para formar la empresa TELEVISA, -
S.A., (actualmente, 6ste canal de televisi6n, está exclusiva-
mente dedicado a una programaci6n cultural, Mayo de 1983). 

Podría.decirse que los canales. 8 y 13, no obtuvieron 
el éxito para consolidarse como canales eminentemente comer-
ciales debido principalmente a: 

L- El control existente· sobre los medios masivos de 
comunicaci6n, que de los primeros concesionarios de los canales 
2~ 4 y 5 que tenían de alguna man~ra, el monopolio de las em-

. presas radiodifusoras y .el apoyo de algunas otras. (XEW Radio 
Organiiaci6n Radio Centro, Núcleo Radio Mil, Volkswagen. de Me
xico, Bancomer y otros). 

2. - La experiencia en un. primerísimo término, además 
.de los contactos y los créditos. 

Como. muestra del bu~m manejo de los· dos factores que 
le fueron favorables a los concesionarios, veamos como con gran 
habilidad, pudieron eludir un impuesto del 25% sobre pagos que 
realizaron a las empresas concesionarias de radio y televisi6n, 
para convertirse a dicho impuesto en el actual 12.05% que las
empresas pagan.en especie al Estado . 

. Por aquellos afias, el 31 de Diciembre de 1968, el Gg 
bierno Federal, dict6 un impuesto del 25% sobre pagos que se -
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realizarán a las empresas concesionarias de Radio y Televisi6n 
que entr6 en vigor el primero de Julio de 1969. 

El sujeto directo del impuesto, se erigi6 natural-
mente en la empresa de producci6n y publicidad; pero las conce 
sionarias serán causantes solidarios, obligándóseles a manife~ 
tar mensualmente.a·1a Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el monto de los ingresos que recibieran. 

El Estado, ofrece en aquél entonces a los causantes 
una alternativa; a) pagar el fuerte impuesto y b). enajenar el-
49\ de sus acciones de voto limitado, en favor de sociedades -
de inversi6n, o depositarlas en fideicomiso en instituciones · 
nacionales de crédito. El representante del paquete de accio
nes cuya propiedad de ese modo sea transferida, tendrá derecho 
de voto en cuanto a programaciones y otras actividades de las
concesionarias de emisi6n. 

El artículo 15 de la Ley General de Bienes Naciona
les señalaba: 

"Las concesiones sobre bienes nacionales de dominio 
póblico.podrán·rescatarse por causa de utilidad o interés p6 ~ 
blico, mediante indemnizaciones cuyo monto será fijado por pe
ritos. 

La declaratoria de rescate har~ que los bienes mate 
. tia les de conceis6n :vuelva, de pleno derecho, .desde la fecha. -
de declaratoria, a la posesi6n, control y ad~inistraci6n del -
Gobierno Federal; y que· ingresen al Patrimonio de la Naci6n de 
los bienes, equipo e instaiaciones destinados directa o indi-
rectamente a los fines de la conéesi6n11

• 

De este modo, el·Estado,.sin invertir recursos fis-: 
cales~ por un procedimiento de captaci6n ·del ahorro privado -
pretende que los ·particulares refinancíen el 49% de. los capít:! 
les 'invertidos en la industria de la radiodifµsi6n, mientras,-

. que los servicios que presten las empresas concesionarias no -
lesionen el inter6.s póblico. 
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La iniciativa gubernamental del mencionado impuesto, 
tendía a obligar a quienes monopolizaban los medios de comuni
caci6n a compartir con el público sus. ganancias así como la - -
dire~ci6n de sus empresas. Con esta visi6n, buscan la compli
cidad de organismos comerciales que agrupan a la iniciativa -
privada del país y realizan diferentes maniobras para impedir
que dicha iniciativa gubernamental se llegue a aplicar. 

Así las cosas, los concesionarios de. televisi6n, er.i . . . . -
piezan a incluir programas culturales naturalmente en los hor! 
rios de .mejor "rating", y en un canal poco comercial y con la
probable idea de demostrar,_ cuando la situaci6n lo ameritase,
~ui grande~ preocupaciones por la educaci6n popular. También-

. . ' . 
se publicaron editoriales y artículos de prensa donde talento-
sos escritories como el licenciado Christlieb Ibarrola expres,! 
dente del PAN. se convierten en abanderados de la causa de la-

. li.bre empresa y en combatientes del: intervencionismo estatal. -
En la Asamblea General Extraordinaria de la Cámara Nacional de 

. la Industria de la Radiodifusi~n en ·1968, realizada previamen
te a la .publicaci6n de una segunda convocatoria "prevüÍndo que 
no se. integrara quorum con -la primera", fueron tratados los - -
"problemas", asi se les llam6 de antemano, derivados de la Ley 
que establ'ecía el impuesto a.que nos referimos. 

No es difícil descubrir, tras bambalinas de estas -
campañas y eventos, la mano de un monopolio que. se resistía a
dejarse privar de su posici6n hegem6nica en el mercado de la -
radiodifusi6n; posici~n que le permi t.e obtener ganancias fabu
losas. y al mismo tiempo redonderar el ~oder qtie ejerce sobre -
nuestra sociedad mediante la manipula¿i6n de la conciencia.pú
blica. Comienzan a 'plantearse los intereses ego~stas de las -
sociedades privadas, que organizan su oposici6n al Estado ante 
el temor de ver limitadas sus posibilidades de lucro_ . 

Los argumentos principales que el monopolio o sus -
. representantes manejaban pueden resumirse en lOs siguientes • -
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puntós: 
l. -"El impuesto del 25% encarecerá automáticamente

los servicios que los usuarios comerciales de radio y televi-
si6n que no acepten el subsidio, presten a la industria nacio
nal, restándoles capacidad competitiva frenta a los que si lo
acepten; 

2.- Los fabricantes de bienes d~ consumo, sobre 
todo los sometidos a "precio tope", no soportaran el nuevo ifil 
puesto y tendrán que cerrar; 

3. • El .Estado a través de subterfugio:.; fiscales, - -
construye un "Caballo de Troya" con el que pretende establecer 

·una verdadera inquisisci6n administrativa y la Censura previa
s.obre ·1as emisiones de radio y televisión, limitándo el DERECHO 
LIBRE DE INFO~ACION, en una forma que a todas luces es atent~ 
.ria de la~ .libertades consagradas en·1a C6nstituci6n y en la -
Ley Federal de Radio y televisi6n, y contraviniendo las claras 
.recomendaciones que a favor de tales derechos han formulado a.!_ 

· gunos oFganismos internacionales", (González. Pedrero José, 
"México, sus recursos y sus necesidades", Editora Técnica, S.A. 
Mé.icicó 1970 , p.p. 231 y 232). 

·Como puede apreciarse, a través de las reacciones 
manifestadas por los concesionarios¡ se dejaba sentir una mar
cada inconformidad que lesionaba gravemente los intereses ~er
canti,le~ de éstos. Como respuesta a la medida, los concesion~ 
rios, a tr~vés de su representaci6n política en las Camaras L! 

. 'gislativas, modificaron de inmed:iato dicha disposición median
te un acuerdo que "modificaba y adicionaba" la disposición de 
31 de Diciembre ~e ~968, y que dictaba el precepto fiscal c~n
sistente en el pago del 25% sobre los pagos que realicen las -
empresas conc~sionarias de Radio y Televi~i6n que supuestamen
te itía a entrar en vigor el primero de julio (Diario Oficial 
~e la Federación de 31 de Diciembre de 1968); · 
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El 27 de Junio de 1969 haciendo un manejo h'bil -
tanto de su influencia política, como de las leyes fiscale~, 
los abogados de la empresa telesistema Mexicano, S.A., a tra
v6s de sus representantes en las Camaras legislativas, logra
ron erradicar, los efectos de la di•posici6n fiscal de 31 de 
Diciembre de 1968, mediante un acuerdo apoyado en la Fracci6n 
1, del Artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federaci6n. --
Acuerdo que se reproduce textualmente: 

"Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios 
de estaciones comerciales de radio y televisi6n, el pago del 
impuesto que se indica con algunas modalidades. 

Acuerdo a la Secretaría de Hacienda y CrGdito Pú-
blico., 

En uso de la facultad que me confiere la Fracci6n 
1 del Artículo 2 de la Ley de Ingresos de la Federaci6n para 

.· 1969. 

CONSIDERANDO PRIMERO.· Que el artículo noveno de 
la Ley que establece, reforma y adiciona las disposiciones r~ 
lativas a diversos impuestos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federaci6n, correspondiente al 31 de.Diciembre de 1968, 
crea un impuesto que a partir del primero de julio pr6ximo --. . ' ' 

gravar' el importe total de los pagos que se efectúan por los 
servicios prestados por empresas que funcionan al amparo de -
concesiones fed~rales para 'el uso de bienes de. d6minio Direc
to de la Naci6n, cuando la ~ctividad del concesionario está -
declar~da expresamente de interGs público.por la Ley; y que -
entre dichas empresas se encuentran. las .concesionarias de es
taciones comerciales de radio y televisi6n. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que es necesario que el -
Ejecutivo Federal disponga de tiempo para transmisi6n en las 



59 

estaciones radiodifusoras comerciales, para el cumplimiento -
de. sus propios fines, y siendo atribuci6n del Ejecutivo Fede
ral modificar la forma de pago y procedimiento de liquidaci6n 
de los gravámenes fiscales, ha estimado p·ertinente autorizar 
otra forma como se podrá cubrir el impuesto establecido por -
el artículo segundo de la Ley que establece reforma y adicio
na las disposiciones relativas a diversos impuestos, publica
da en el Diario Oficial de la Federaci6n, correspondiente al 
31 de Diciembre de 1968¡ ha tenido a bién expedir el siguien-· 
te: 

A c'u E R D o 

PRIMERO.- Se autoriza a la Secretaría cie Hacien
da y trédito Páblico, para recibir de los concesionarios de -
estaciones comerciales de radio y televisi6n el pago del I~-

puesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que esta . . ' -
blece, reforma y adiciona las diposiciones relativas a diver
.sos impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federa--
ci6n, corresporidienie al día 31 de Diciembre de 1968, en la -
siguiente forma: 

A).- Los concesionarios que~ en su calidad de -
obligados solidarios al pago de dicho impuesto y por tanto co· 
mo terceros interesados .en el cumplimiento de esa obligaci6n, 
lo toman a su ~argo, podrán solicitar se les admita. el pago de 
su importe con el doce y medio del tiempo diario de transmi--
si6n de cada estaci6n. El Estado~ por conducto del Ejecuii~o 
Federal a mi cargo, hará üso de ese tiempo para realizar las -
funciones que le son.propias de acuerdo a la Ley Federal de R! 
dio y Televisión, sin que ello implique transmisiones que con~ 
tituyan una competencia a las actividades inher.entes a la. ra·· 
diod~fusi~n comercial¡ ~ cuyo efecto se precise que cuando ~-
aqu~l realice .campal'ia~ de interés colectivo, promoviendo el ma 
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yor consumo de bienes y'serv1c1os, lo hará en forma genérica, 
en cuanto a la industria de la radiodifusi6n comercial se 

·ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o 
empresas específicas. 

Estos tiempos de transmisi6n no serán acumula---.. 
bles, ni su uso podrá diferirse aún cuando no sean utilizados, 
pués se en tendera que el concesionario cumpla con su obliga- - -
ci6n con s6lo poner dicho tiempo de transmisi6n a disposici6n 
del Estado. 

Si el ejecutivo Federal no utilizare, .total o -· 
parcialmE!nte, tales tiempos para tran:smisi6n, deberá hacerlo 
el concesionario para sus propios fines, a efecto, de no inte

. rrumpir él servicio de radi?difusi6n. 

·n).- Los tiempos de transmisi6n a que se refie-
. re el inciso anterior, serán distri'buídos proporcional y equ_! 
tativamente dentro del horario total de transmisiones de la · 
radiodif~sora de que se ~rate~ .Por conducto del 6rgano que.se 
designe, el que oirá previ~mente el· Consejo Racional de Radi~ 
y Televisi6n. En todo caso se cuidará de no poner en peligro 

·la estabilida~ econ6mica de las estaciones, .se tomarán en --
c~enta las caracterí;ticas de su programaci6n y se ~otificará 
al concesiona~io el uso de los tiempos de trans~isi6n con una 
razonable anticipaci6n. 

SEGUNDO.- Con el pago a que se refieren los. in
cisós A) y B) que anteceden, qued~rá cubierto íntegramente el 
imp~esto es'tablecido en el artículo.noveno de la Ley que est! 
blece; reforma y ediciona las dispbsiciones relativas a diver 
sos impuestosr publicada en.el Diario. Oficial de la Federa--
ci6n, del 31 de :diciembre de i968. Este pago liberará a los 

. sujetos pasivos y a los responsables solidarios del menciona-. . 
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do impuesto, en relaci6n con los objetos del mismo. 

TERCERO.- Esta autorizaci6n subsistirá mientras 
esté en vigor el impuesto citado, en caso de que el concesio
nario no proporcione los tiempos de transmisi6n a que esta -
obligado o no cumpla con sus obligaciones, el impuesto será -
cubierto en efectivo, y en su caso será exigido a través del 
procedimiento administrativo de ejecuci6n, sin perjuicio de -
las demás acciones que procedan. 

T R A N S I T O R I O 

UN'rco. - El presente acuerdo entrará en vigor al 
día siguiente de su publicaci6n. en el Diario Oficial de la Fe 
deraci6n (Publicado el 27 de Junio de 1969). 

Como puede apreciarse a través de la transcrip- -
ci6n del acuerdo publicado el 27 de Junio de 1969. La repre
sentatividad de la en aquel entonces empresa TELESISTEMA MEX.! 
CANO, en las cámara$ legislativas, se apunt6 un triunfo al -
evitar la implantaci6n def impuesto del 25% que tanto les -·
preocupaba. 

Un sexenio posterior a Gustavo Díaz Ordaz los -
¿oncesionarios de la industria de .la radiodifusi6n reciben un 
nuevo "susto", con el anuncio del aquél entonces Presidente 
de la Rep6blica Lic. Luis Echeverria Alvarez, en donde preierr 
día modfficar radicalmente, el régimen de las concesiones. 

A partir de éste momento (1971) , se destaca una 
campafia de reprobaci6n del funcionamiento de los medios elec
tr6nicos, se toman como medidas la compra de·Canal 13 por Pª!. 
te de SOMEX. y la creaci6n. de organismos enca~.gados de los me-
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dios audiovisuales como la Subsecretaría de Radiodifusi6n. Es 
en~onces cuando los ~oncesionarios privados se organizan en -
dos empresas distintas: TELESISTEMA MEXICANO Y TELEVISION IN
DEPENDIENTE DE MEXICO, para fusionarse en una nueva sociedad 
denominada TELEVISA, S.A. 

Los canales Z, 4, 5 y 8 quedaron unidos bajo una 
· mism~ ad~inistraci6n y una raz6n social. 

este Último canal pertenecía al grupo Industrial. 
Monterrey, actualmente en manos del grupo Alarc6n, que además 
posee el 2St .de .las acciones del consorcio televisivo más --· 
grande del país. 

El 30 de Junio de 1972, aparece un desplegado. en 
el.Diarid EXCELSIOR, en.el que uri grupo.de publi¿istas ha-
blan sobre "el desquiciante uso de .los anuncios", y se pro
nuncian en pro de una reglamentaci6n de la L~y Federal de Ra- · 
dio y Televisi6n, se transcribe la nota: 

"En la sesi6n de la Academia Mexicana de Publi~
cidad se sostuvo que el actual estado de cosas en la radio y 
televisión, "especialmente el desquiciante. uso de los anun- - -

·· cios", es consecuencia de la· falta .de reglamentación de la 
Ley Federal de Radio .Y Televisión promulgada ell9 de enero de 
1960. Al mismo tiempo se reveló que ni el Gobierno ni los me 

. . -
.dios de difusión tomaron en consideración una propuesta para 
que los publicistas y anunciantes actuaran como reguladores· -
~e la Industiia de la Radio y la Televisi6n en defen~a del pú . . . -
blico. Los publicistas Eulalio Ferrer, Arrigo Cohen Anitúa -
Eduardo Enrique Ríos Ríos., y el "bachiller" Alvaro Gálvez y -

Fuentes, coincidieron en que ellos no son responsables de que 
los anuncios se transmitan hasta veinte veces, pu6s conforme 
a sus .no:rmas, el impacto en el público puede tener efecto con 
dos transmisiones de los anuncios, solamente. Al mismo tiem-



63 

po se sostuvo el principio de mejorar la ética pubiicitaria, 
de mejorar el lenguaje que se utiliza en los anuncios y de -
buscar entre los radioescuchas y los televidentes una supera
ci6n pers~nal por la adquisici6n de los productos que se ofre 
cen. 

Los comentarios fueron hechos en la sesi6n en la 
que Eulalio Ferrer fue nombrado Presidente Emérito de la Aca
demia Mexicana de Publicidad y Eduardo Enrique Ríos Ríos Pre
sidente Ejecutivo. Este, en su intervenci6n, señal6 que: "d~ 

be responderse con entusiasmo y dignidad superior a las preo
cupa~iones más altas de la sociedad, a la que no debe mirarse 
s6lo como clientela de empresas productoras de artículos o -
dispensadoras de serv~cios, si.no como la gran familia comGn -
cuya existencia debemos enriquecer, vivificando su espíritu y 

sus raíces con nuevas ideas, coriocimientos y experiencias pr.!?. 
·curando que las tGcnicas de comunicaci6n sirvan todavía mejor 
a la colectividad, dándole con generoso sentido social y hum~ 

no_, además de informaci6n y solaz, saber y cultura. "Eduardo -
Enrique RÍds Ríos, Subdirector de Fomento Cultural Banamex, A. 
C., expres6 ante los aiembros de la Academia Mexican• de ·Pu-
blicidad que nuestra civilizaci6n audi~viiual precisa dajle -
al hombre no s6lo lo que le gusta, sino lo que lo eleve, po-
nerle en cont*cto con expresiones culturales y distribuir me
jor en provecho de todos, la riqueza de.la palabra y de la -
imagen. En una charla informal, el señor Eulalio Ferrer, furr 
dador de la Academia Mexicarta·de Publicidad, coment6 que 'como 
publicistas plantearon a las autoridades la necesidad de que 
intervinieran como reguladores del es~ectáculo electr6~ico, -
Sin embargo el medio de la televisi6n los margin6 casi en su 

. totalidad~ La idea era la de crear un consejo de vigilanci~ 
que se pusiera de acuerdo con los sec_tores .para _establec;er -
normas y principios que relac.ionaran continuamente el desarr.!?_ 
llo del espectáculo electr6nico con los intereses del público. 

' ' ~ J 
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La Academia Mexicana de Publicidad, coment6 ol señor Ferrer,
tiene sobre sí la responsabilidad de vigilar también, y lo -
hace, que los anuncios de todo tipo difundan dentro de deter· 
minadas normas éticas. Inclusive se· form6 una especie de ju
rado, integrado por Agustín García L6pez, Ifigenia Navarrete, 
Ram6n de.Ertze Caramendi, Luis Recaséns Siches, Francisco Go~ 
záles Pineda y otros para elaborar el C6digo de Etica Publici 
taria. A juicio de Ferrer, la efic~cia de un anuncio no de~
pende de su trunsmisi6n veinte veces en una hora, pues basta
rá dos para que pueda ser efectivo. Todo depende de la estr,e. 

·.tigia del mercado, del tipo de producto. Relat6 iriclusive -· 
que en el pasado los anuncios en carteles eran muy grandes, · 
proque se creía que tendría más impacto que un cartel pequeño. 
Arrigo Cohen Anitúa, en su intervenci6n record6 que en 1960 · 

.·se promulg6 la Ley Federal de Radio y Televisi6n y pese al 
tiempo transcurrido, no había sido reglamentada. Y, en su -
juicio esa era la causa del problema actual. Arrigo Cohen -
Anitúa particip6 inclusive en la elaboraci6n del Artículo 63-
de dicha Ley, que se refiere a respetar los derechos del pú-
blico y a la forma en que deberían transmitirse los anuncios.· 
."El á"nimo de mis propuestas, subray6, fué proteger los .inter~ 
ses de:i público". El licenciado Alvaro Gálves y Fuentes est_!! 
vo de acuerdo en lo dicho por su colega y culpé también a la
fal ta de un·. reglamento por la si tuaci6n de la radio y lil tele 

' ' ' -
Visi6n. Inclusive, recordando que fue Director del Departa--
mento Audivisual de la Secretaría de Educaci6n, dijo que esta 
dependencia 'no podría ejercer coacci6n para hacer cumplir los 
i;irdenamientos.de la Ley. Tenía que recurrir a Comunicaciones 

. o a Gobernaci6n para que pud~e~a aplicar sanciones o hacer -
recomendacion~s. Intervin6 de nuevo a la charla el serior Eu-

.·lalio Ferrar, para apuntar que otra de las tareas de la Aso--· 
ciaci6n Mexicana de Publicidad es la depuraci6n del lenguaje· 
en la Publicidad, especialmente para eliminar extranjerismos. 
Cont6 la an~cdo.ta de. que en 1968, cuando se celebr6 un colo- -
quia sobr~ el lenguaje publicit~rio en· México, el Presidente
d.e la Real Aca.demia Española de '1a Lengua,. Dámaso Alonso, 
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evit6 asistir, porque hubiese sido el primero en protestar -
por los extranjerismos que en todos los medios de la palabra -
se utilizan en España. 

El 30 de Junio de· 1972, en otra nota del Diario-
Excelsior, se publicaron las declaraci6nes del entonces Seer! 
tario de Educaci6n Pública Victor Bravo Ahuja que confirmaban 
las hechas por los Secretarios de Gobernaci6n Lic. Mario Moya 
Palencia y de Comunicaciones Ing. Eugenio Méndez Docurro. 

"Estoy de acuerdo con las declaraciones que han -
expresado los señores Secretarios de Comunicaciones y Trans-
portes, Ingeniero Eugenio Méndez Docurro, y de Gobernaci6n -
Licenciado Mario Moya Palencia en torno a sus preocupaciones
aceica del papel que deben tener la.televisi6n y otrós medios 
de comunicaci6n. Sus pronunciamientos, contribuyen a que la
radio y la televisi6n acometan con mayor conciencia a conci-
liar los intereses colecti~os y los prop6sitos de nuestra po
blaci6n .por elevar su nivel cultural, con intereses particul! 
res que son producto de la mera busca de· utilidades". 

Bravo Ahuja dijo lo anterior a un grupo de p~rio-· 
distas que le pidieron expresara cuál 'sería la posici6n de la 
SEP en relaci6n al empleo.de la televisi6n y otros medios de-· 
comunicaci6n masiva como vehículos de integraci6n social o, -
por el contrario, como deformadores de la cultura, según el -
planteamiento que se hizo. 

En su respuesta el funcionario dijo: 
"En el homenaje que el Estado Mexicano rind.e anualmente a los 
maestrós, me permití señalar que hay sectores de nuestra- - • 
sociedad que rio comprenden la tarea educativa y tienden.:i caE 
bio a rehuir esta responsabilidad. La radio y la televisi6n
son ~nic~men~~. medios colectivos de.comunicaci6n. El conte
nido de los programas que difunden es, en una sacie.dad como 
la nuestra, de.terminado de manera importante por g;,.upos que • 

' ~. 

"' ,._. 
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producen y tratan de distribuir bienes y servicios. Estos -
sectores a mi parecer, se han beneficiado grandemente con mo
tivo de los esfuerzos que en materia educativa y cultural, -
han desarrollado los gobiernos revolucionarios. A ellos- - -
desea~ía recoidar, que es necesario preever ~n futuro en que
la desesperaci6n de quienes reciben los beneficios educativos 
que pueden proporcionarseles a trav6s de los medios colecti-
vos de comunicaci6n o la de aquellos cuya preparaci6n es sus
ceptible· de deformarse con mensajes que estimulan la violen-
cia, amenazarían seriam~nte su propia estabilidad. Precisa-
~ente, quienes mas tienen son quienes más obligados deben se!!. 

· "tirse del .esfuerzo de la Nación que tanto les ha dado ..• Estoy 
~egu~o de que los llamamientos de los sefiores Secretarios de-

. G6bernación y Comunicaciones y Transportes har'n posible que
el número de programas que tienden a elevar el. nivel.cultural 
de nuestra población se multipliquen. Se habla de que los m~ 
dios colectivos de comunicación, en particular la televisión, 
destruye ~n unas cuantas horas lo que un maestro edifica en -
seis m~ses ... el uso irreflexivo d~ este pod~rosísimo medio -
de ¿o~unicaci6n conlleva ese riesgo ... Creo que.ningún empre
sario, estaría dispuesto por el sólo afán de percibir utilid! 
dei, a pbner en peligro la formación cultural y educativa de-
la sociedad en que vive. Y ciertamente, la radio y la televi 
si6n, los ·hombres que a diario hacen los programas, los que -
producen o los que seleccionan, deben tener presente que su 
diaria acti~idad, es determinante en la formación cultural, -
social ~ espiritual de .las generaciones. 

Comentarios editoriales co~o los anteriores~ die
ron fuerza y presi6n política a la iniciativa gubernamental y 

a algunos otros sectores honestos de la privada. La re~cci6n 
no se hizo esperar, la .. alianza del grupo Monterrey represent! 
do.por los· Garza.Sada y los Alarc6n, con los Alemán-Azcarraga, 
hacen frente al proyecto gubern~mental de. abolir el régimen -
de las concesiones, y comienzan a boicotear a EXCELSIOR, 
periódico que en un principio había respaldado las re-
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formas Echeverristas, especialmente las relativas a radio y'te
levisi6n. 

En diciembre de 1972, con el apQyo de las organiza
ciones patronales, logran retirar los grandes insertos publici
tarios 4el sector privado, sustento econ6mico del diario que -
saldría paulatinamente de la crísis gracias a la publicidad de 
la• empresas e~tatales y posteriormente cuando los grandes alm! 

· cenes y algunas empresas de servicios presionaron a los organi! 
mos patronales para levantar el boicot y seguir anunciandose en 
EXCELSIOR. 

Para a mediados· del sexenio de ~uis Echeverría Alv! 
rez, es evidente la incapacidad para conciliar la• demandas de~ 

. gran capital con las necesidades más apremiantes del gr.ueso de 
a poblaci6n. Esto empuja al sector empresarial a buscar nuevos 
cana.les de presi6n para la satisfacci6n de sus demandas; uno de 
ellos es el Consejo Coordinador Empresarial (PEMAC), cuyo obje
tivo es la defensa de la empresa priva~a a través de mensajes -
de pre~sa, radio y televisi6n. 

Por ello, en el inicio del Gobierna de José L6pez Por
tillo, las reformas planteadas en el ámbito de la informaci6n · 
masiva por los ide6logos de la Reforma Polítka son impugnados 
una v.ez que empiezan a instrumentarse. 

El sexenio de José L6pez Portillo se inicia con mar 
cadas perspei;:tivas de cambio en cuanto al plan básico de Gobie! 

... no promete una revisi6n a fondo de la funci6n .social de la in,· -
formaci6n, con miras a garantizar la expresi6n de los distintos 
sectores de la sociedad. 

El Artículo sexto de la Constituci6n, referente a -
la Libertad .de Expresi6n, se. modific.a, para que el Estado garan
tice ef Derecho a la Info.rmaci6n,. lo que ha dado lugar í1 una --



68 

serie de discusiones bizantinas. 

La Reforma Administrativa enuncia el fin de la mul 
tiplicidad de organismos con duplicidad de funciones, para: cel}_ 
tralizar en una sola Secretaría lo relativo a los medios elec
tr6nicos. La Comisi6n Federal Electoral, invita a los ciudad~ 
nos a opinar sobre el contenido de la Ley que reglamentará a -
el Derecho a la Informaci6n • 

. La oposici6n a la decisi6n gubernamental, tanto -
por parte de un sector de la misma burocracia política,como de 
los empresarios informativos, retienen las reformas 'enunciadas 
y en lugar del proyecto delineado en los documentos menciona-
dos, el Estado comienza a desarrollar una política de difusi6n 
masiva,. ca6tica y contradictoria, en donde se manifiesta la d!, 
visi6n existente entre el grupo gobernante y la iniciativa pri 
vada. En los primeros años de es.te sexenio, es notorio que -
hay consenso sobre la directriz que debe seguir la televisi6n -
estatal. En ~ste lapso Canal 13 cambia de directiva en cinco
ocasiones. Tampoco hay definici6n en lo relativo a la políti
ca general de difusi6n masiva, prueba de ello es que la re.for
ma administrativa se realiza s6lo en el papel. 

Luego de centralizarse lo relativo a los medios -~ 

masivos en la Secretaría encargada' de la política interna y no 
en el de Educaci6n Pdblica, si los medios fuesen 'considerados 
como de ed~caci6n informal y no como de control político, se -
vuelve a dar vida a los otganismos que antiguamente tenían in
jerencia ~n los medios. 

La Secretaría de Gobernaci6n convoca a reuniones -
para definir e instrumentar la política informativa del Gobie! 
no. En contraposici6n del caos informativo que reina dentro -
del Gobierno, 'se levanta más definida y s61ida que nunca la p~ 
lítica informativa del capital monop61ico transnacionaL .Con-. 
una definici~n más precisa, continúa .diseñando pautas cultura
les e :informativas que son difundidas· no s61o a lo largo y a -
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lo ancho del territorio nacional, sino entre los grandes gru-
pos de habla hispana residentes en los Estados Unidos de Nort~ 
américa. y parte de Europa (RED UNIVISION). 

Ante la situaci6n que priva en los medios masivos,
la oposición ha gua!dado silencio; parte de la izquierda, emi
te esporádicas críticas apocalípticas sin aporte alguno. 

Socialmente resta esperar la consecuenci• que ten-
drá la. tan esperada política de renovaci6n moral de la socie-
dad, pr,opugnada por Miguel De La i>ladrid Hurtado, para poder - -
saber que nuevos causes tomarán los medios dentro del sexenio-
82-88. 

A escasos 27 días de tomar posesi6n de su cargo co
mo Presidente de. la República M~xicana el Lic. Miguel De La-. 
Madrid Hurtado, se deroga un decreto referente a la publica--
ci6n de escritos y objetos obsenos, inmediatamente después sa
le· a la luz pública, un proyecto de ley que es aprobada por la 

·cfmara de Dipuiados, en relaci6n con los artículos 1916.y 2116 
del C6digo Civil para el Distrito Federal, con referencia a la. 

· reglamentaci6n de la figura jurídica del "daño moral",· este -
proyecto de ley acarrea una serie de controversias al respecto, 

· incl.uso algunos periodistas le sobrenombran al proyecto de ley 
la ley mordaza, y se dan actos públicos en donde algunos peri_2 
dis.tas marchan con esparadrapos en la boca y le colclcan ·uno, a 
la .estatua.de Francisco Zarco, Como consecuencia de estas ac
titudes, y de. severas críticas al proyecto de ley, la Cámara -
de Senadores', la rechaza, y ante la comparecencia del Procura
dor General de la República, Sergio .García Ramírez, el Sehado
'sugiere la creaci6n d~l art~culo 1916.bi~, en donde se exirae a 
los periodistas de la responsabilidad Civil emanada de la fig_!! 
ra del "daño moral", en donde textualmente queda como sigue: 

"No estar~ obligado a la reparaci6ri del daño moral
quién ejerza sus derec~os de opini6n crítica, expresi6n e in-
formaci6n, en· los términos y ~on las limitaciones de los artí-. ' . . . ' ' . 

'culos sexto y séptimo de la Constituci6n General de la Repúbli 
' ' -

·' ,,•, 
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ca.'' (Diario Oficial· de la Federaci6n del 27 de Diciembre de--
1982). Nota periodística UNO MAS UNO 28 de Diciembre de 1982. 



C A P I T U L O V 
=============~==== 

DIFERENCIACION ENTRE EL DERECHO A LA INFORMACION -
COMO UN DERECHO PUBLICO SUBJETIVO Y EL DERECHO DE LA COMUNICA
CION. 

Resulta válido hacer énfasis en relacion a las di
ferencias existentes entre lo que se debe de entender como in
formaci6n y como comuriicaci6n, ya que si en nuestro cotidiano
hablar expresamos éstos dos vocablos como sin6nimos, ¿hasta -
que punto en el campo del Derecho ésta confusi6n puede ser de-
vital importancia?. Yo pienso que esclarecer ~sta cuesti6n -
nos .llevaría al trasfondo real de la problemática que encierra 
la conveniencia o no de regulÍlr el Derecho a la informaci6n. -
Ya tenemos así la justificaci6n del capítulo, fundamentemos- -
ahora l~ existencia de la ~encionada diferenciaci6n .en base ~
lo que comunic61ogos entienden por ambos vocablos: 

LA INFORMACION ES FORMA, LA COMUNICACION BS CONTE
NIDO (Eulalia Ferrer F. 11 Comunicación y Publicidad"). La Comu·
nicaci6n resulta .ser la segunda ins~ancia,de un proceso, la 
primera instancia, se localiza en la. Informaci6n. La Informa
ción se recoge a través de los sentidos (cuando se es testigo
del hecho). La comunicaci6n emana de la informaci6n, pudiera
ser el relato de los acontecimientos presenciados, pudiera de
cirse de otra manera, 11 que es la apreciaci6n de un tercero 
acerca del acontecimiento, presenciado por .el testigo " ~ 

Resumiendo este estado de ideas, podemos afirmar -
que la inforrnaci6n, es adquirida por la vía de los sentidos: y 
la Comunicaci6n, aunque también se detecta por estos,(viendo -
televisi6n o .escuchando radio) se recibe mediante el testimonio 
del. individuio, 

Transportando estas ideas al campo jurídico, puede. 
decirse que;la informaci6n es· .un. Derecho subjetivo,. el derecho 
.subjetivo se difine "como' el conjunto de faculiades que el in
dividtio posse,y que puede hacerlas valer frente i otros indivi 
duos. La in:formaci6n es un De~echo subjetivo adqUirido por na: 
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cimiento, y que se extingue con la muerte. Desde luego que la· 
premisa emitida es de vital importancia, pero el problema del -
Derecho a la Informaci6n va más allá: Quizá la preocupación de 
ampliar ·más éste Derecho al regularse seria la de hacer desapa
recer la desigualdad en cuanto a los niveles de informaci6n. 
Efectivamente, existen desgraciadamente niveles de informaci6n, 
asi como' existen niveles sociales y la información se gradua en 
funci6n m.uchas veces del nivel social que se tenga. No será -
igualmente informado un poblador de 'Jn lugar marginado, que un
poblador de una zona residencial; éste último tendrá más eleme!! 

·tos de que valerse para ser mejor informado, tendrá un cúmulo -
más amplio de conocimientos académicos, estará mejor comunicado 
y tendrá relaciones humanas mas ricas, y por lo tanto mejor in
formado, quizas sea un actor del acontecer de su pais al ser un 
funcionario gubernamental o un investigador, en donde la fuente 
deinformaci6n es él mismo. En fín ésta persona, estará todo -
el tiempo mejor informada que la primera. 

La réglamentad6n del Derecho a la Informaci6n ti~ . 
. ne implicaciones políticás cuya única alternativa, es un cambio· 

radical del sistema, para llegar a desaparecer los niveles de -
iriformaci6n, ya que el cambio sería integral, seda menester un 
~uevo modelo de producci6n, un nuevo modelo educativo; en una -
palabra, un modelo social totalmente nuevo. En otro orden de -
ideas, el Derecho a la Informaci6n debe entenderse también, co· 

· mo aquél cúmulo de informaci6n que el Estado posee, que necesa
riamente debe dar a conocer a sus gobernados, en d6nde éstos 
Últimos tendrán la facultad de solicitarla. Es por tanto un 
Derecho Público Subjetivo; 

Sobre el Derecho de la Comunicaci6n, ·podemos decir 
que.éste efectivamente existe y de que ya está reglaméntado, ·
por Derecho de la Comunicaci9n debemos entender a aquél conjun
.to de Leyes que regulan y.supervisan a los medios de Comunica-
ci6n (Ley de Imprenta, Ley Federal de Radio y Televisi6n). El
Derecho de la Comunicaci6n quizá tenga una problem,tica concre·· 
ta, y quizás lo que válidamente podríam~s afirmar al respecto -
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sería lo referente a las reformas y adiciones que tuviera que s~ 
frir, en funci6n tanto de los cambios técnicos, así como de las 
variaciones que en el terreno de la axiología han operado. 

En resume.n, informaci6n y comunicaci6n .son concep
tos distintos, pero fraternalmente complementarios. El Derecho 
a la Informaci6n es un Derecho Público Subjetivo que no ha sido 
reglamentado. Por Derechq de la Comunicaci6n debemos de enten
der, a aquel conjunto de Leyes que regulan y supervisan a los -
medios de Comunicaci6n. 

VI.l) EL DERECHO A LA INFORMACION COMO UN DERECHO PUBLICO SUBJETI· 
VO NO REGLAMENTADO. 

Quién se if!-forma lo h'ace a través de sus sentidos; 
"Las cosas y sucesos que acontecen a nuestro alrededor, generan 
informaci6n, informaci6n que hay que comunicar". (cita del Maes 
tro Eulalio Ferrer F. extractada del profesor Couffignal). 

Si el hombre se informa a través de sus sentidos,· 
con ellos nace, y muere; luego entonces 1 el Derecho a informar
se, lo adquiere con la vida y lo pierde con la muerte. Susten
tamos el criterio en los siguientes precedentes que a lo largo
de la .historia Constituciona.l mexicana, se han dado: "El plan "." 
de Constituci6n de 1823 puntualizaba: Ningún hombre tiene dere
cho sobre otro hombre si él mismo no se la ha dado ..• Para pre
sentar en tal documento: 

Son derechos de los ciudadanos: EL DE LA LIBERTAD-· 
. DE PENSAR Y ESCRIBIR, IMPRIMIR Y HACER TODO AQUELLO QUE NO OFE_t! 

DA A LOS DERECHOS DE LOS DEMAS (Moreno Daniel, Derecho Constit~ 
cional, MexiCo 1976). .Dentro de lo que doctrinariamente se de~ 
bati6 como un Derecho del Hombre, fue ·precisamente'éste tipo de 
derechos, y bueno, en la Constituci6n de 1917, el artículo sex
to, se encuentra inserto dentro del capítulo consagrado en esen 

. -
cia a las Garantías Individuales, Por lo tanto consideramos que 
el Derecho a la Informaci611 es un Derecho Subjetivo. 

Es un Derecho Subjetivo Público; El Derecho a la - . 
Informaci6n .será un Der.echo Subjetivo. Público, simplemente por-
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ser un enunciado constitucional : "El Derecho a la informaci6n
~ garantizado por el Estado". El verbo "SERA" nos dá una -
idea clara del tiempo futuro, hasta entonces no sea reglamenta
do. 

V. 2) EL DERECHO OBJETIVO DE LA COMUNICACION 

"Las cosas y sucesos que acontecen a nuestro alre
dedor generan informaci6n, informaci6n que hay que comunicar". 

Siguiendo el orden de ;deas del Profesor Couffin-
gai caeremos.en la cuenta de que si acontecen cosas y sucesos a 

. nuestro alrededor,. nos estamos informando, y cuando las hacemos 
tr~scender a través de nuestro relato, las. estamos comunicando. 
cuándo las comunicamcs, trascendemos a un núcleo reducido (ami~ 

. ges,. familiares, compañeros de profesi6n, de tr.abajo, etc.) - -·. 
- - · cuando el mismo acto de comµnicar se .realiza por los medios 
imp,resos y' electr6nicos, la trascendenci.a es extensa y capaz de 
~andar el mensaje a miles de kil6metros del lugar en d6nde se -
originaton, en·pocos·minutos; estamos en la presencia de los -
medios de comunicaci6n. Estos en el campo de lo jurídico tie·
nen ya eS'tÍlblecido su propio régimen; La Ley de·Imprenta, Ley
Federal de Radio y Televisi6n, Reglamento de Tele~isi6n por ca
ble, Reglamento de ia Ley Federal de Radio y Televisión, Ley de 
Vías Generales de Coniunicaci6n. A tóda·s estas Leyes y reglamen 

tos podemos decirles Derech.o Objetivo de l~ Comunicaci6n. 

Por Derecho Objetivo entendemos que es e_l conjunto 
de, Leyes y Reglamentos que se meterializan; por lo tanto, el --

·.conjunto de leyes refeddas a los medios masivos de Comunica- -
ci6n, les llamamos "DERECHO OBJETIVO DE.LA COMUNICACION" y e~ -
i~ienci6n del pre~ente trabajo ei dejar.claro que 6ste Derecho¡ 
ya se encuentra reglamentado, per~ que de alguna manera; ya ·ex!_ 
ge una revisi6n de contenido. 

Emmanuel Rliiz Subiaur en un arficulo publicado el
.25 de Mayo de 1983 sobre .DERECHO A LA COMUNICACION en el sem!_ 
nario "Revista de Revistas ·de la firma peii~atsil~i Excelsior~ 
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nos habla del DERECHO A LA CO~UNICACION, empleando un término -
que desde mi particular punto de vista, incurre en la confusión 
conceptual de la que hacemos referencia en éste Capítulo pero -
sinembargo, se rescatan del mencionado artículo, los puntos que 
considero serán objeto de revisión para reformar y adicionar lo 
que doy en llamar EL DERECHO OBJETIVO DE LA COMUNICACION: 

De 686 ponencias dedicadas al tema de la televisión 
que representan el 34% en el "FORO DE CONSULTA SOBRE COMUNICA-
CION SOCIAL", se sacaron como puntos de toral importancia los -
que a continuación se enuncian: Que la televisión fortalezca -
nuestra soberanía, que cumpla con el programa y proyecto nacio
nal que es la Constitución, sobre la conveniencia o inconvenie~ 
cia de reformar o no el régimen de concesiones, sobre la conve
niencia o inconveniencia de reglamentar los artículos 9 y 11 de 
la Ley Feder~l de Radio y Televisión, para que las $ecretarías-. 
de Estado (Comunicaciones y Transportes y de Educación Pública) 
cumplan con esas leyes, y decidir también si habrá sólo un org.!!_ 
nismo que ~encentre las funciones de otorgar licencias, conce-
siones y permisos y a la vez vigilar y controlar la programación 
así como determinar la tendencia de ella, analizar si el hecho
de que sólo de ciertas ciudades salga la emisión televisiva, -
ocasiona o prbvoca que los televidentes traten de emigrar hacia 
las grandes ciudades¡ si ese hecho de concentración televisiva
deforma o no l~ visión d~ cultura regional, inhibe el arraigo·~ 
del mexicano en sus pueblos y si incide en el conocimiento de -
la re~lidad circundante. 

Deberá decidir, si debe regionali:arse o desconce~ 
trarse la difusión televisiva y si esta descentralización, lle
vará o no a otorgar concesiones a las entidades federativas o a 
los particulares para que creen sus propios canales. Habrá que 
legisla~ 'seriamente, acerca de la programación ya que ésta se· 
ha dedicado a crear falsos ídolos~ llegándose al extremo de que 
es más importante un futbo,lista, una cantante, un programa en -
dónde actúa, qué la seguridad nacional o la· situa.ción política· 
del país. 
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Se tendrá que pensar en un buen sistema de integr~ 
ci6n por medio de la televisi6n, dirigido hacia zrinas margina-
das e indígenas, acrecentar la acci6n educativa de dicho medio
de difusi6n y volver prioritaria la programaci6n en pro de la -
producci6n, la alimentaci6n, la salud, el ahorro, el trabajo y 
la cultura; tendra que estimularse la investigaci6n y la produ~ 
ci6n de programas con alta calidad, con contenido nacional que
fortalezca nuestro patriotismo y nuestra alma colnctiva en vez
de crear más programas infantiles, juveniles y de participaci6n 
del público. 

Quizás, am6~ de ·que el lector del presente trabajo, 
considere algunos otros puntos, considero que 6stos son los que 
merecen una revisi6n exhaustiva, para mejorar la maquinaria le~ 
gal ya eXistente que conforma "EL DERECHO OBJETIVO DE LA COMUNl 
CACION". 

' ... '. 



CAPITULO V I 
======•=;:;a::rcs: 

LA LEGISLACION EXISTENTE EN MATERIA DE PUBLICIDAD ES SUCEPTl 
BLE DE UNA RELGAMENTACION. 

La publicidad como ente complementario de la econo 
mía ha tenido origen en la mente creadora.del hombre para sim 
plificar el proceso distributivo de sus mercancías. 

Tenemos pues que la publicidad al ser un ente que
ha ido evolucionando desde los rudimentarios pregoneros hasta 
los más sofisticados medios de comunicaci6n propiamente dichos 
se ha ido ,supeditando a lo que algunos juristas técnicamente· 
le llamán "el hecho técnico", dicho tét'mino es empleado en ·
otras disciplinas del.Derecho tales como el Aéreo . 

. De lo anterior deducimos que la publicidad sirve a 
~istintas ramas del cotidiano aconte¿er humano como ~l produf 
tor en la producci6n y distribuci6n de mercancías, al consum_! 
doren la compra de los distintos satisfactores que amparan -

· productos .de una misma especie, dando lugar al dilema de con-· 
seguir una mejor calidad. Ante estos problemas de tipo cons_!! 
mista propios de nuestro sistema, al Estado como,tin ente aut! 
nomo y sóberano crea las directrices del control de la publi-
cidad. en sus distintos instrumentos jurídicos y administrati
vos tendientes a combatir los siguientes problemas que emanan 
de la actividad publicitaria. 

1) La competenciadesleal 
Z) La influencia nociva a la salud m•ntal y fí~ica 

de los consumidores. 

Para tal efecto el Ejecutivo Federal cuenta con . .: 
las atribuciones que le confiere la Constituci6n de sus artí
culos 6, 7, 28 y 89 fracci6n I que le permite el control de. la 
publicidad en los siguientes. puntos:· 

a)·Sobre la obligaci6n.que se tiene de.informar al 
público, acerca .de los Jfroductos que se expenden, sus usos - -
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aparte del principal para el que fueron creados, sus condiciones 
de compra. Este Derecho debe ser garantizado por el Estado pa
ra vigilar la publicidad que sale al mercado sea lo más veráz p~ 
sible. 

b) El artículo séptimo de la Constituci6n, será la g! 
rantia que los publicistas necesariamente tendrán que hacer va-~ 
ler· (Libertad de expresi6n). 

c) Sobre el régimen de propiedad inmaterial que le re 
suelve ~l problema de la titularidad del. aviso comercial . 

. d) Sobre el. problema que entraña la publicidad dolosa 
· y mal intencionada~ que altera las calidades y virtudes de deter 

minados productos. ( dolo bueno ) 

Para tal efecto podemos concluir que la publicidad --. 
cuenta con un régimen juridico que atañe a los puntos anterior--· 
mente enunciados. Régimen jurídico que cuenta con contraposicio
nes e invaciones atributivas, raz6n por la cual ponemos de mani
fiesto que el régimen jurídico en materia de publicidad, es sus-

. ceptible de ser reglamentado. 

·Aquí se hace una enunciaci6n de los instrumentos jur.f 
dicos más importantes que rigen a la publicidad; esgrimiendo las 
consideraciones ·de su importancia: 

I) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica 
nos; por ser el máximo o.rdenamiento del país,· que garantiza la -
Libertad de Expresi6n y el Derecho a la 'lnformaci6n, amén de fa

. d.litar y dar ºincentivos a la creatividad humana garantizando lo 
·~eferent~ a l~ titblaridad de la propiedad inmáterial, tanto in
dustrial como artística. 

II) Aquí existen dos ordenamientos; Legislaci6n sobre 
Propiedad Industrial, Transferencia de Tecnología e Inversiones
Extranjeras. y la Ley Federal sobre los Derechos de Autor; por -
ser Leyes reglamentarias del artículo J8.Con~tituci6nal, que re
glamentan lo referente a los avisos. comerciales, el derecho mar
carlo y los "gingles" (mtisiva de fondo), l'a observancia de estos 
ordenamientos.le darán vida legal-admirtistrativa ~ los·mensajes
publidtarios .. 
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III) Ley Federal de Radio y Televisi6n; por ser la -

Ley que regula a la publicidad en los medios electr6nicos más 

poderosos de la era moderna. 

De estos instrumentos legislativos que considera-
mas de primer orden se desglosan otros tantos referentes a la ªE 
tividad publicitaria y que le dan un tratamiento más concreto -~ ' 
como: 

·c6digo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos -
(1954). Derogado por la Ley Federal de Salud (1984). 

Ley Federal de Juego~ y Sorteos (1947). 

*Reglamento dé Productos de Perfumería y Artículos~ 

·de Belleza. (1960). 

, Reglame~to de Publicidad Exterior (1944). 

*Debemos aclarar, que el Reglamento de Pioductos de. 
Perfumería y Artículos de Belleza, quedaron asimila.dos a un ·nue

. vo reglamento de 17 de Diciembre de 197 4. 

Ley Federal de Protecci6n al Consumidor (5 de Fe--· 
brero d'f6'1976). 

Por lo que se puede ~preciar existen, y en buena ~ 

cantidad, un huen número de cuerpos legislativos que contemplan
ª la publicidad, lo cual nos da una idea de lo complejo que resul 
ia su corttrol y vigilancia. Todos éstos; sin contar con algunas 
ficciones jurídicas consignadas en el Derecho Civil. tales como -' 
"Oferta ·al Público", ''.Dafio Moral" y la figura del "Dolo Bueno", -
ficciones jurídiCas que de alguna forma se involucran con el pr.2. 
blema de la informaci6n veráz, y la libertad de expresi6n, pro~-

. blemas que a todas luces, se involucran también con la actividad 
· publicitaria, y por si ~sto fuese poco --'-y la. consignamos en 

un.último t~rmino tenemos a la Ley.de Imprenta de 1917 , 
que de alguna manera tiene injerencia en la publicidad, ~bnqu~· 
cabe decir, que ésta Ley por razones que por·prc)pio peso caen~ -
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no se aplica, entre otras cosas, por considerarsele inconstitu
cional, como más adelante lo trataremos en un subinciso de este
capítulo, relacionado con el problema de la Libertad de Expresi6n 
como parte del Derecho de la Comunicaci6n; luego entonces, se -
no• plantea el siguiente diléma: ¿Existen problemas de atribu- -
ci6n de funciones en la esfera administrativa? ¿Trascenderán los 
problemas de carácter legal, de la esfera administrativa, a la -
esfera judicial, por invlucrarse de alguna manera el C6digo Ci-
il y la Ley de Imprenta, tomándo incluso carices civiles y pena
les algunos problemas relacionados co11 la publicidad? Es muy pr.2_ 
bable que en la práctica, este tipo de problemas que planteamos
no se den, _y qtiizás no se dan por la sensilla raz6n de que sería 
muy complicado que ésto llegara a darse. entre otras cosas quizás 

porque tanto la L~y de Imprenta como el C6digo Civil, no •ugie
ren en lo m~s mínimo que algunos preceptos· relacionado.s con la -
publicidad, se encuentren involucrados, pero te6ricamente' todo-. . . . . 
parece indicarnos ele que en tanto .existan como derecho objetivo, 
y lo·más importante'd~ que exisian como derecho vigente, .pudie-
ran ocasionar un rompecabezas jurídico de difícil soluci6ri. 

En este estado de .cosas, nos planteamos la necesi~. 
dad de darle viabilidad a la susceptible reglamentaci6n del der~ 
cho en materia de publicidad, .Y si como afirma el Maes'tro .Eula
lia Ferrer, la publicidad es ahora cóinunicación, estamos sugiriti!!_ 
do en el presente trabajó, la reghmentaci?n da una gran porci6n 
de la cbmunicaci6n, a la que yo considero como una especie : la
publicidad en efecto, es una especie de la comunicaci6n, y tran! 
prirtando este orden de ideas ·~a publicidad es una especi~ del -
Derecho de la Comunicaci6n". 

Como ya ha quedado de relieve la publicidad queda
asimilada a la comunicación, y por lo tanto, a los 'cuerpos legi! 
lativos que la contem~lan. 

Los medios de comunicaci6n se dividen en: 

1) Medios· impresos de comunicaei6n, como ejemplo 
tenemos el per~6dicd, las ~evJsta~, lo~· espacio~ libres, como. 
las superficies laterales de los auto.buses, los perímetros de 

.~i 

:·.'; 
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las canchas en los cosos deportivos y de espectáculos, así como
la presentaci6n envuelta de los productos en sí mismos. 

2) Medios audiovisuales o electr6nicos de comunic! 
ci6n como son el radio, el cinemat6grafo y la televisi6n, los -
cuales a su vez se dubdividen en; grabaciones por medio de cintas 
de audio, de video, que incluso pueden en los días de actualidad
ser mánejadas por los particulares por medio de televisores mon.!_ 
tores en videocasseteras y proyectores, todo lo anterior, con la 
finalidad .de que la publicidad pueda ser contabilizada en el tie_I!! 
por y en el espacio. 

De lo anterior se concluye que la publicidad es un 
óbjeto, o ente creado por el hombre susceptible d~ ser medido en 
dos dimensiónes¡ de espacio y de tiempo. 

En lo que a radio y televisi6n se refiere, por ser 
un servicio p6blico que opera por concesi6n, en d6nde la Secret! 
ría de Comunicaciones y Transportes es la facultada de fijar el
mínimo de tarifas a las estaciones comerciales (Artículo 9 de la 
Ley Federal de Radio y Televisi6n). 

Queda de manifiesto entonces el destino que toman
las ganancias de estas empresas por concepto de la utilizaci6n -
de la concesi6n del espacio del servicio de la televisi6n y·del 
radi(), en d6nde necesariamente los empresarios se ven precisados 
a vender su espacio y tiempo, a los productores de bienes y ser
vicios, para que estos· a su vez puedan llevar a cabo su activi-
dad de venta, por mediaci6n de la publicidad. 

Y es así como se localiza a la piimera autoridad -
responsable, desde el punto de vista administrativo, en ·el .ente
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Ahora analicemos las atribuciones de la otra auto
ridad responsable en funti6n de lo que dispone el ·artículo 11 de 
la L~y Federal de Radio y Televisi6n, en las f~acciories que se -
transcribierán pretende~os poner de vital imporiáncia, la inje-
rencia que tienen en materfa de publicidad por radio y teievi- ·~ 

si6n. 
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III).- Promover el mejoramiento cultural y la propi~ 
dad de1 idioma nacional en los programas que difunden las esta-
ciones de radio y televisi6n. 

IV).- Intervenir dentro de la radio y televisi6n -
para proteger los derechos de autor (através de la Direcci6n Ge
neral de Derechos de Autor). 

V).- Extender certificados de aptitud personal de 
locutores que eventual o permanentemente participan en las trans 
misiones: 

VI). - In.formar a la Secretaría de Gobernaci6n en los 
casos de infracci6n que se relacionan con lo preceptuado en éste 
artículo, con excepción de la fracci6n IV, a fin de que imponga 
las sanciones correspondientes. .;-' · 

Como se puede observar éste arEiculo 11 de la Ley
Fedetal de Radio y Televisi6n, contempla cuestiones de gran im-
portancia, en relaci6n·con la actividad publicitaria, ya que no
hay que. olvidar, que la publicidad se transmite; y que por lo -
consig~iente, representa una e_misi6n o transmisi6n de mensajes. -

_En las ftacciones IV y V de ~ste artículo, tene~os pues qué se~ 
velan aspectos importantes referentes a los elemento~ que confoi 
man un mensaje comcrciai y ellos son: 

1.- La propiedad artística o derechos de autcir que 
se lociali~a en lo que los ~ntendidos de la publicidad le liaman
con el anglisismo "Jingle", en más de una ocasi6n los mensajes -

. comerciales se auxilian con el elemento musical, para causar ma
yor impacto, niuchas veces la obra musical, identifica al produc
to que se publicita. 

2. - El elemento personal de locuc'i6n. que se requi~ 
·re para .el reforzamient'o de la imágen, poi: medio de la palabra,
slemento de ·vital importancia, que des~losa a otro. elemento, el
"aviso comercial", o lo que se cono<:e con el anglicismo de -
S'logan. 

Veamos lo que ocurre con los. elemcnto.s antes cita~ 
dos: En muchas ocasiones, lli ton.ada de una pie~a musical basta-



83 

para que el producto se identifique sin ser necesario el obser-
var el logotipo que ampara al producto; y no solamente el impac
to de identificaci6n desplaza al logotipo, sino que en ocasiones 
hace sobrar al texto del "aviso comercial''· El artículo 2 de la 
Ley Federal de Derechos de Autor dispone: 

"Son derechos que la ley reconoce y protege en fa

vor del autor de cualquiera de las obras que se sefialan en el ar 
tículo lo., los siguientes: 

III).- El usar o explotar temporalmente la obra -
por sl mismo o por terceros, con prop6sito de lucro y de acuer
do con las condiciones establecidas por la ley''. 

No es necesario que realicemos todo un extrañamie!! 
to para· percatarnos de que sin lugar a dudas, las atribuciones • 
que por ley se le otorgan a la Secretaría de Educaci6n Pública,
distan de ser cumplidas y un ejemplo que pudiera ser citado rería 
el de la obra de Joaquín Rodrigo autor del. Concierto de Aranjúéz 
eri d6nde una reconocida firma mueblerá, la utiliza para publici
tarse. Ignoramos si·se cuenta con la autorizaci6n del mencionado 
autor, pero de lo que si podemos estar ciertos, es de que la me~ 
cionad~ obra se utiliza con fines lucrativos, pues se publicita
para· vender. 

Con ref~rencia al_elemento pe~sonal de locuci6n, -
podemos decir que tambi6n en ese rengl6n. saltan anomalías por-
el simple hecho de que se involucran a los niños en la elabora-
ci6n de mensajes publicitarios, desplazando la actividad del lo
cutor, que por lo menos ·debe de tener el certificado de bachill! 
rato para ejercer como tal, con su. certificado de aptitud otorg~ 
da por la Direcci6n General de Materiales Audiovisuales, depen-
dierite de la Secretarí~de Educaci6n P6blica. 

El Articul~ 12 de la Ley Federal de Radio .. y T.V., 
. involucra a la Secretada· de Siilubridad y Asistencia. como au· 
toridad responsable, y a la letra d{ce~ 

. A la Secretaría de Safobridad y Asistencia compete: 
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I Autorizar la propaganda comercial relativa al -
ejercicio de la medicina y sus actividades conexas; 

II Autorizar la propaganda de comestibles, bebidas, 
medicamentos, insecticidas, instalaciones y aparatos terapeuti-
cos, tratamiento y artículos de higiene y embellecimiento y de -
prevenci6n o de curaci6n de infermedades: 

III Promover y organizar la orientaci6n social en -
favor de la salud del pueblo; 

IV Imponer las sanciones que correspondan a sus - -
atribuciones, y; 

V Las demás facultades que le confiera la Ley. 

Del presente artículo se desprende un importante -
reglamento (17 de Diciembre de 1974). Y como en el caso de las -

-dos Secretarías de Estado antes mencionadas, las anomalías son -
frecuentes, veámoslo: 

, El artículo _77 del reglamento ·del artículo 12 de ~ 

la Ley Federal de Radio y Televisi6n establece: 

" No se autorizará la publicidad de productos de -
perfumería, belleza y aseo cuando; 

I.- Implique directa o indirectamente que originan 
un mayor éxito en la sexualidad 4e las personas; 

II.- Utilice desnudos lascivos; 
III.- Exprese que el empleo de éstos productos pue-

dan causar niodHicaciones esenciales en l_a conducta del individuo; 

IV. - Atribuya a éstos productos acci6n terapéutica ;y 

V.- Presente a éstos productos como indispensables 
P,ara la vida del ser humano." 

Víctor M. Bernal Sahagún, en su libro "Anatomía de 
la Publicidad en México" monopolios,·enajenad6n y desperdicio,Ed. 
Nuestro Tiempo, ~é_xico 1974, página 184, expresa casi con indigna
ci6n '·' ¿ No es· engafiar al público el· itÍ.siStir, campafia tras campaña, 
que el jab6n o·el. pro~ucto "X" va a revelar su belleza escondida, o 
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decir que usando la brillantina"Y"perderá sus complej~s y -

las mujeres lo asediarán; o que tomando el chocolate Z los -
niños crec~rán fuertes y sanos, sin importar su dieta defi-
ciente?". 

A todas luces esta cuesti6n conforma una anomalía, 
pero veámos la posible baraja o rec~rso del cual se valen -
los publicistas y concesionarios. El derecho civil, posee -
la figura del "Dolo bueno", al respecto el Lic. Ernesto Gu- -
tiérrez y González en su libro "Derecho de la Obligaciones"
Ed. Cajica, S.A. Quinta Edki6n, Puebla 1976,· nos dice: " Se 
entendía por.éste, las consideracion~s o artificios mas.o me 
nos hábiles de que se vale una persona para llevar a otra a
la celebraci6n del contrato. 

Caso claro se aprecia en.la actividad de los llam! 
·dos "merolicos" que exponen sus productos en la vía pública
y hacen alabanza de ellos, tan exagerada pero hábil, que i~

ducen a la compra del objeto. Sin embargo, estos maquinacio
nes no importan una determinaci6n definitiva de la voluntad
del que celebra el acto. ni puede e"stimarse que la vicien" ; 
el· artícui~ 182i del C6digo Civil prevee: 

"Las _consideraciones generales que los contratan-
tes expusieren sobre los provechos y perjuicios que natural
m~nte pueden resultar de la celebraci6n o no celebraci6n del . 
contrato y que no importen engaño o amenaza alguna de las -
partes, no serán tomadas en cuenta al calificar el dolo o, la 
violencia". 

La contraposici6n de ambos ordenamientos, es e:vi-~ 

dente, y coino estas disc.ordancias. sería probable encontrar· -
mas de una docena, quiza más de est¡¡.s, pero consideramos que 
hacer enunciaciones ·de flagrantes violaciones a la Ley Fede
ral de Radio y Televisión, así como de contraposiciones de - · 
ordenamientos de manera exhau~tiva, no es labor de la prese.!! 
te t6sis prof~sional, pero cónsidero que ha quedado de mani~ 
fiesta que es necesario. regular con mas .atenci6n la actividad. 
publicitaria a trav~s ~~.un reglamento que unifique crite· -
rios, y que por otro lad?• .se·;~aga .la creación de un .11uevo- -
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organo administrativo exclusivamente, dedicado a aplicar el
ordenamiento que se sugiere, o en su defecto ampliar las re~ 
ponsabilidades de. los funcionarios gubernamentales, a fin de 
que tengan mayor cuidado al autorizar los anuncios publicit~ 
rios. · 

VI.l) SOBRE LA PROBABLE AUTONOMIA DEL DERECHO PU
BLICITARIO COMO DISCIPLINA. 

Uno de los principales objetivos del presente tr~ 
hajo, es el dilucidar si el Derecho de la Comunicaci6n y el
no reglamentado Derecho a la Informaci6n, podrían llegar a -

. ser considerados disciplinas aut6nomas del Derecho, desde -
luego que el Derecho Publicitario, como especie del Derecho
de la Comunicaci6n, también se .encuentra. involucrado, ~~ntro 

del supuesto, ya que de adquirir la autonomía el g&nero, la
adquiriría .·también la especie; . 

Como quiz's se est' planteando .por primera vez, -
lo r~ferente a la autonomía del tierecho Publicitario, pasaré 
a fundamentar los criterios en los cuales hari des~ansado al
gun~s fovestigadores doctrinarios de la Ciencia Jurídica·pa
ra determinar la existencia de una autonomía, para ellos 

'enunciaré algunas reflexionés. 

l. - ¿El derecho de la Comunicaci6n, formará pa'rte 
del sistema de normás que conforman la maquinaria jurídica,
dcntro del nuevo grupo de normas, denominado Derecho Social
º Mixto, seg6n apreciaci6n de Papale y Gurtvit~h?~ 

2.- l El Derecho Publicitario reunirá.los requis! 
· tos necesarios, para alcanzar su autonomía, tilles e.orno el po 
seer fuente~ propias, legislaci6n independiente, obje~o y - . 
problemáti'cas propias·?. 

Desde un punto de vista muy personal, ·aaré una -
r.espuésta a cada reflexi6n pla.nteada: 

Por la primera reflexi~n planteo la. siguiente po
sic:l.6n; · La creaci6n de los medio de comunicáci6n, tienen re · 

. . . .- ' . ' . . . ' -
lativamente poco de haberse creado, y pór 10 consiguiente, -
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las leyes que en materia de comunicaci6n existen, tienen una 
relativa juventud. El .Derecho Social, se conforma de normas de 
reciente creaci6n, producto de convulsivos movimientos sociales 
que han llegado a generarse a través de la violencia y podemos
ci tar como válido ejemplo a las leyes reguladoras del aspecto
agrario. Podríamos decir, que son leyes producto de la belige
rancia de las clases sociales, el Derecho de.Expresar e Infor•
mar, es un Derecho que ha ido aparejado a lo largo de la histo
ria. contemporánea, a las beligeranc;as políticas internas de -
los países, y de alguna forma pretende llegar a erigirse como -

·una conqtiista más de la lucha social, tan es así, que .en la~ -
"Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos" en una resolu-
ci6n que fué tomada por la AsambÚa General de. la OrganiZaci6n· 
de las Naciones Unidas (ONU) en 1945, se crea la Ley Internacio 

· nal de Informaci6n. 

En otro 6rde~ de ideas, el Derecho de la Comunica-
ci6ri y el de la Libertad de Expresi6n, así como el no reglamen· 
tado .Derecho a la Informaci6n, tienen observancia, aunque solo· 
sea de manera enunci~tiva dentro del capítulo cónstitucional- -
consagra~o dentro de las Garantías. Individuales entre otras co· 
sas, la regulaci6n existente a trav~s.de los distintos cuerpos -
legislativos, tienen un carácter de interés público y por esa· 

.raz6n se les dá un carácter Federal; la reg~iaci6n y vigilancia 
de los medios de comunicaci6n, se realiza a través de distintas· 
autoridades del poder Ejecutivo, por esa raz6n tienen observan· 
cia dentro d~l ámbito del Derecho Administrativo: Por todas -
estas ra~oriesi las normas relativas a la regulaci6n de los me·· 
dios de Comunicaci6n, ·las consuiéro dentro del nuevo grupo de -
normas jur~dicas denominado "DERECHO SOCIAL". 

·Con referencia a la s'egun<!a reflexi6n, y a manera • 
. personal, afirmo que existen los requisitos indispensables para 
considerar al Derecho Publicitario, como disciplina aut6noma. 

En primer lugar, y con todas sus limitaciones pode· 
mos afirmar que el Derecho Public tario posee sus fuentes pro·· 
.pías.. En ·Pr.imer drmino enunciar · a las fuentes gene.rales que 
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componen al Derecho Publicitario: 

- La Ley 
- La Costumbre 
- La Interpretaci6n 
- El Hecho Técnico 

* La Ley, como ya se ha estad~ manifestando en una 
manera casi reiterativa a lo largo de éste trabajo, existen -. ' 
en buena cantidad ordenamientos dedicados a la publicidad que 
entre otras c~sas tienen su basamento en la Constituci6n Polí 
'tica de los Estados Unidos Mexicanos (Artículos 6, 7, 28 y 89 
fracci6n I). Y bµeno, aunque éstos orden~mientos se les con
sidere "letra muerta", es nece'sario reconocer de que por lo -
meno.s existen y como ya se .había dicho, éstos ordenamientos -
conforman al "DERECHO OBJETIVO DE LA COMUNICACION". 

* La Costumbre, al respecto de esta fuente, diremos 
'que con frecuencia encontramos el término "contrario a las -
buenas costumbres"; ·las transmisiones de radio y televisión;
se dirigen a una colectividad ~ue se rige ap•rt~ del Derecho~ 
en base a una ~eterminada l~nea de conducta, que no es necesa. 
riamente sancionada por el Derecho, pero que sin embargo den
tro de la legislaci6n de 1os medios de comunicación éste ren~ 
gl6ri adquiere dimenciones ~on carácter de fuerza legal. 

Cabe decir, que aún cuando en la Ley se consigne el 
término, el sentido que pudiera darle el aplicador de la nor
ma. queda totalmente a su personal consideración, ya que el. -
término "contrario á ias buenas costumbres" involucra a.oti-~s 
ta.ntos términos tales como "contrario a. Iá moral, "integridad 
del hogar"., "ofensas al pudor", "ofensas a la decencia" y • -

otros tantos. (Art~culo 39 de la Ley Federal de Radio y Tel! 
· visi6n réglamento)~ 

Por: e•te motivo, se ,Pueden suscitar problemas ~ue-



89 

pueden llegar al extremo de no ser dilucidados, y por vía de 
ejemplo podemos decir que escenas que a nosotros nos pudie-
ran parecer contrarias a las buenas costumbres, al aplica
dor le pudieran parecer todo lo contrario, y viceversa. Lo
curioso del asunto, es que el derecho se subordina en éste -
caso concreto, al terreno de los convencionalismos sociales, 
o a las normas éticas por excelencia. 

* Es opini6n generalmente aceptada que en México
la costubre no es fuente de derecho, pues el artículo 14 - -
constitucional exige que las sentencias se funden en Ley; y-

. por ello se piensa, ser~a anticonstitucional la sentencia -
que. invocara como fundamento una costumb~e". (*Mantilla Mali 
na Roberto L. "Derecho Mercantil" Ed. Porrua. XVII Edici6n,
México 1977 Página 48). 

Lo cierto es que la costumbre pudiera ser conside 
rada como una fuente del derecho publicitario. 

* La Interpretaci6n, al respecto de esta fuente -
diremos, que observa una estrecha relaci6n ~on la costumbre, 
por·estar insertos conceptos que se prestan a·una interpret~ 
ci6n personal por parte tanto de quien aplica· la norma, como 
por parte del destinatario de las mismas, conceptos tales co 

·mo "la moral p~blica'', "las buenas costumbres" y otras. 

Dentro de las fuentes materiales o reales del de
re~ho publicitario, tenemos: 

* El Hecho. Técnico, al ig~al que en el Derecho· -
Aéreo el "hecho técnico", forma parte escencial del derecho
pubÜcitario, por. la sencilla ru6n de no existir. el invento, 
no habría lugar a legislar al respecto. La publicidi¡d en - -

. todo momento recibe el auxilio de distintas ramas, .o mejor -
dicho, de distintas disciplinas del conocimiento humano, tal. 
es el caso de la psicología, de la electronica y de o'tras - - · · 
tantas, existen muchos efect6s visual~s.qu~ pudieran. lesionar 
!Os· s'.entidos: como producto de la. conjunCi6n de ~stas dos · - -
disciplinas, lo que ya 'representa en· sí toda una técnica que 
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no puede escapar a la ciencia del· Derecho. 

VI.2) RELACIONES DEL DERECHO PUBLICITARIO CON 
OTRAS DISCIPLINAS JURIDICAS Y OTRAS CIENCIAS. 

El Derecho Publicitario al igual que el Derecho Ob· 
jetivo de la Comunicaci6n, especie el primero, género el segu_!! 
do, tienen relaci6n con: 

*EL DERECHO ADMINISTRATIVO.· Por ser las distintas 
. Secretarías de Estado pertenecientes al Ejecutivo Federal~ las 

autoridades que deben responsabilizarse de las normas jurídi-· 
cas referentes a la publicidad. 

* EL DERECHO FISCAL.· Por ser la actividad publici·· 
taria, una.fuente de ingre~o para los concesionarios, quienes· 
pagan en especie sus contribuciones (12.05%). 

* EL DERECHO AEREO.- Por ser las concesiones de ra· 
dio y t~levisi6n, que son medio de propalaci6n, las que quedan 
~ajo la competehcia de la Secretaría de Comunicaciones y que • 
de alguna manera, enfrenta los problemas referentes a el tráfi 

. co aéreo para otorga~ una concesi6n o no. 

* DERECHO CIVIL. - Con esta rama del Derecho se tie
ne una relaci6n especial por existir ficciones jurídicas eman! 
das de ésta tales como "el dolo bueno,. la oferta al Público", -

·
11el daño moral" y otras. 

* CON· EL REGIMEN JURIDICO QUE REGULA LO REFE~ENT.E A 
LA PROPIEDAD INMATERIAL._ Este régimen jurídico, nos ·merece e1 
pecial atenci6n, porque abarca a dos cuerpos jurídicos fundame!! 
tales 4ue ~onforman la reglamenteaci6n del Art. 28 de la C~ns-

. tituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanas, y son por · 
un lado: "La l.egislad6n sobre propiedad industrial, transfe- -



91 

rencia de tecnología e inversiones extranjeras", y por el -
otro "La Le°y Federal de Derechos de Autor", el primer cuer
po legislativo, por regular lo referente a los avisos come! 
ciales y a las marcas tienen estrecha relaci6n con la acti
vidad publicitaria, y por lo tanto con el Derecho Publicit! 
rio, propiamente dicho, la segunda por tener estrecha rela
ci6n con la publicidad ya sea porque se utiliza un fondo -
musical o se explote la imágen de un personaje imaginario,-

. que bien puede ser una caricatura, o la creaci6n de un c6mi 
co. 

*CON EL DERECHO SANITARIO,- El Derecho·Sanita··. 
rio, .por ser éste, aquel que en teoría debe de preocuparse· 
por· las condiciones de compra y venta de los artículos de ~ 

cos~éticos, aparatos terapeuticos, ali~entos, bebidas alco
holicas •. · Al respecto. diremos que existe un reglamento deri 
vado del Artículo 12· del Reglamento de la Ley Federa! de R! 
dio y Televisi6n, amén de existir el C6digo Sanitario de los 
Estados Unidos Mexicanos de 1954. (Derogado por la Ley Fed! 
ral de 'la Salud de 1984). 

Es probable que pudieran existir más de una dis· 
ciplina jurídica, que se vinculen al Derecho Publicitario,: 
pero pensamos que con todas éstas que se mencionan, queda· -
de manifiesto que la publicidad pudiera llegar a tener un -
tuerpo jurídico exclusivo que la vigile y la sancione, aun· 
que cabe de~fr~ que le toca al Derecho Administrativo, la -
difícil tarea de darle forma y obs~rvancia. 

· VI.3) LIBERTAD DE EXPRESION COMO PARTE 
DEL DERECHO DE LA COMUNICACION. 

"La libertad de expresi~n es la condici6n indis-: 
. pensable para que pueda darse .el progreso en una comunidad
humana. Trad.icionalmente siempre se la ha considerado como 
una de las g¡¡rant!as esenciales coritra lo¿ ·gobiernos• corru~ · 
tos o tiránicos. Es 1~ primera que se· ~uprime cÜando una· 
dictadura se establece. 
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México ha luchado denodadamente a lo largo de toda 
su agitada historia para preservarla y defenderla han existi
do momentos en que nuestro pueblo ha sido capaz de conquista!. 
la y otros en que los tiranos han podido suprimirla. En és-
tos casos, la lucha por instaurar la Libertad de Expresi6n, -
se torna prioritaria pues sin ella, ninguna oira libertad, -
ningún progreso real puede darse en la Sociedad. 

Ya desde el movimiento insurgente para conseguir la 
Independencia de México, Miguel Hidalgo implement6 los cana-
les para asegurar.la Libertad de Expresi6n que la· formaci6n -
de la nueva Naci6n Independiente de la tiranía española exi-
gía. Y así, el iniciador de nuestro movimiento independenti~ 
ta, fué' también el fÚndador .del primer peri6dico insurgente 
"El Despertar Americano" que apareciera el 20 de diciembre -
de 1810 en ia Ciudad de Guadalajara. A lo largo de la histo
ria universal éste mismo fen6meno frecuentemente se repite; .-

. los grandes revolucionarios son siempre también los fundado-
res de peri6dicos. y de nuevos· organos de expresi6n cuya difu
si6n, circulaci6n y producci6n.son forzosamente combatidos". 

Quisimos transcribir .éste párrafo de la publicaci6n 
"proceso 337/82", editada por la Universidad Aut6noma de Gue
rrero Chllpancin~o Guerrero 1982 Página 31 por José Alvarez -
Icazi M., párrafo que nos lleva a la reflexi6~ hasta que gra- · 
do es válida la lucha por la "libertad de expresi6n 11

• Pensa
mos que al abordar éste candente tema, debemos precisar lo -
que en la actualidad se entiende por "Libertad de Expresi6n"
y ~'Derecho a la Informaci6n" merecen un análisis mas cuidado
so y·pormenorizado, insisto en que ambos términos son enuncia
dos constitucionales, r bueno, entendidos como conquistas de
los mediós de ¿omunicaci6n •s válido, pe~o la libertad de - • 
quien se expresa, o el~derecho de quien se informa, son con--. 
quijt~s que eri .el tetreno de la garantía individual, adquie;
ren un· caríz emimeiitementedel 6rde~ p~lítico, que más bién ; 
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deben ser tratados en un contexto que sugiera el cambio de t~ 

do un sistema político y social. 

Las leyes semejan el reflejo del 6rden político y 

social, si los términos "Libertad de Expresi6n11 y "Derecho a· 
la Informaci6n", por lo regular son referidos al quehacer de· 
.los medios de comunicaci6n, luego entonces se deduce, é¡ue en· 
cuanto al 6rden material de la referencia, dicha asociaci6n -
es válida pero el contexto dentro de lo que se entiende el ·
término es limitado, pero de alguna forma, exacto, porque la
que se expresa en los medios de comunicaci6n, se comunica, p~ 
ro no se informa, entre otras cosas lo que se.expresa resulta 
ser permitido por el Estado, es decir,.que no tiene repercu--
.~Í.6n en.cuanto a la estabilidad de éste; o bien, si determin_!. 
da.comunicaci6n pudiera llegar a ser lasciva, se manipula de
manera tal, ·que con un enfoque eminentemente gobiernista, se
justifica la posici6n que en algún conflicto, el Estado guar
da para con el suceso comunicado, adoctrinando al auditorio. 

Pero pensamos que la Liberta~ de Expresi6n debe -
ser un concepto más amplio, el· hombre no solamente tiene la • 
capacidad de expresarse en los medios impresos y electr6ni- • 
cos, en cuyo casó hablaremos de la expresi6n comunicada, sino 
que además e~tá se realiza a través de panfletos, obras artÍ! 
ticas (teatrales y musicales), bolantes, y otros tantos, pero 
quizás estos medios de expresi6n informada, sean desdefiados -
par el ·poco formalismo ~ue tienen, y que v~n configura~do lo
que malamente se dan en decir, "prensa marginal" en d6nde el:
término "marginal" pudiera tener dos ascepciones, la primera, 

. en funci6n de papel social de quienes realizan el acto de in
formar, en cuyo caso hablaremos de sectores socialmente marg! 
n'ados (movimientos de huelga, colonos despojados de sus pro-

. . piedades, y otr9s). La segund~ acepci6n que pudiera recibir 
el término "prensa marginal" iría en f~nci6n dé carácter jurí 

·.• . ' . . . -
dic,:io que pudiera revestir, luego entonces, .se deduce el tér--

. 1 
·I 
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mirto como marginado de la Ley, en cuyo caso ésto presupo
ne la existencia de la delimitaci6n de la Libertad de Ex· 

.·presi6n, t6rmino que debemos erradicar, ya que el hecho · 
de que existan 6rganos informativos de los no poseedores· 
.de los medios de comunicaci6n, no tienen porqu6 los 6rga· 
nos infotmativos oficiales de las clases pudientes, deno· 
minarles de ésa manera, ~a que por ser realizada dicha c2 
municaci6n por los medios econ6mi<"os y técnicos meramente"'.' 
~imitados, dicha informaci6n es socialmente desdeñada. Ya 
para concluir con el presente tema, diremos, que la cual_! 
ficaci6n de marginal o no marginal redunda en funci6n 
siempre, de las clases que ostentan el poder en un momen· 
~o histórico determinado. 

VI.4) LA LEY DE IMPRENTA Y SUS IMPLICACIONES CON 
EL PROBLEMA DE LA LIBERTAD DE EXPRESION. 

Con la Ley de Imprenta de 1917, se nos presenta 
.otro enunciado Constitucional carente en la actualidad de 
rigor y fuerza legal, ya que de aplicarse efectivamente · 
haría efectív~ la limitaci6n de la Libertad de Expresi6n. 

En un artículo publicado en ·el semanal de Excél 
sior REVISTA DE REVISTAS, con .el número 3826 del 25 de Ma 
yo de 1983i por José Barragán Barragán se afirma lo ante
rior: 

"De acuerdo a una nota periodística, y según d~ 
claraciones atribuidas al· magistrado Ram6n Palacios, la ~ 

Ley de Imprenta, que data de 1917, resulta anticonstitu-
cional. Más aún parecería que la Suprema Corte, debido -
a ~ue la ~ayoría de los quejostis no invocan·dich~ anti· -
constitucionalidad, lo vendría haciendo de oficio. 

Probableme'ntese há comprendido finalmente el -
profundo carácter represiVo de dicha ley y, ·ante la even-



tualidad de que el Gobierno pueda aplicarle en todo rigor, la 
Suprema Corte se apresura a declarar su anticonstitucionali-· 
dad en franca y abierta. actitud protectora del irrestricto y 
nunca bien ponderado derecho de libertad de imprenta. ¡Qué -
bueno fuera! . 

La verdad de las cosas es otra. Los ministros de 
la Corte siguen haciendo su poUtica, como de costumbre, an-
siosos de cambiar su "chamba" de juzgadores por algún otro -
cargo más estimulante. Siguen sin conocer el Derecho que di
cen· interpretar genuinamente. Siguen su inclinaci6n a la ar
bitrariedad. 

En efecto, afirmar hoy en Mayo de )983, que la - · 
Ley de Imprenta es anticonstitucional, supone un giro de cie!! 
to och~nta grados respecto a 1as tesis precedentes, emanados-· 
de esa ilustre Corte que jamás había insinuado siquiera la p~ 
sibilidad de que pudiera ser anticonstitucional. 

Y cambios de tal magnitud y naturaleza no pueden
calificarse sino de arbitrarios, sentando el precedente gravl 
simo para que quienes sucedan a los actuales magistrados o e! 
tos mismos puedan cambiar su jurisprudencia.a gusto y a capri 
cho. Esto es, resultan inadmisibles a los cambios jur.ispru-
denciales de tipo contradictorio, que sostienen ser blanco 
hoy, de lo que apenas ayer decían que era negro. 

Los reproches más serios que jamás se hayan formu. 
lado por uriá. asamblea constituyente, como fueron las Cortes • 
de Cádiz de 1810 a 1813, giraron ei torno a la arbitrariedad
de los .jueces. Ramos. Arizpe afirmaba que no había. libertad. · 
mientras .. ést~ no dependiera 6nicamente de la Ley y no de la -

·voluntad humana. ¿Qué diría ahora si pudiera comprobar que·-
· la Corte de acuerdo ala nota mencionada, se atreve a desacr~ 
di tar. a Tas mismas leyes, como la de imp'renta, por un simple
camb io de op ini6n. j ur isprudencial? 

1 

1 

1 
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La Ley de Imprenta que data de 1917, entr6 efecti
vamente en vigor unos días antes que la propia Constituci6n -
de ese mismo año. Este hecho se aduce ahora como el motivo -
para declarar la inconstitucionalidad de la Ley de Imprenta.
Este problema ha sido objeto de discusiones, la luz arrojada
por ellas· no bastan para apoyar y justificar una actitud, co
mo la: asumida por el magistrado Ram6n Paia·cios. El hecho de
haber entrado primero en vigor la Ley de Imprenta, s6lo prue
ba que es anterior a la Constituci6n, no que sea anticonstit~ 
cional. 

Se insiste en que, por aparecer antes que la Cons
.tituci6n, la referida ley no debe llamarse reglamentaria del~ 
Artículo 7°. del texto fundamental. Bueno, si no les gusta , 
el: título que le puso Cairanza quien ciertamente propuso re-

. _glamentar el.Artículo 7°. Constitucional, pueden.tomarlo en -
cuenta; Ahora· bien de este problema podría deducirse que la
ley misma pueda ser inconstitucional y mucho menos que deje -
de .reglamentar la materia de la.libertad de expresi6n o de i!!! 
prentai !ijando los casos concretos en que se ataca y rebasan 
.los límites establecidos para su ejercicio en el repetido art! 
culo 7°. 

A mayor abundamiento, se podría reco~dar que el --
·texto de una nueva Constituci6n no anula absolutamente todo -
el cuerpo de normas que en el momento de su puesta en vigor - . 
puedan estarse aplicando. Anula, si, todas las que se opongan 
a la nueva Constituci6n. Nada más. Y esta es otra delas te
sisampliamente fundada.por la Jurisprudencia de esa misma -
Corte, asentada bajo ei rubro de vigencia de leyes preconsti· 
tucionales :• 

Se confunden malignamente las. cosas. La Ley de Im 
prenta resulta profundamente represiva, motivo por el cualno 
su~le apÚcarse casi nunca. Es una ley que si se aplicara eíl 
to.do. su vigor y en toda· su extensi6n sofocaría por completo -
al mismo principio. de la. libertad consagrado en el Artíc.ulo -

·1°. Ccinstitucional, porqu~ como lo he repetido otras veces, -
~asi ll~ga a c~stigar hasta el mal pensamiento segdn hace la-
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moral del confesionario eclesiástico. 

VI. S) LOS RIESGOS DE LA REFORMA DE LA LEY DE IMPRENTA 

Siendo tan ostensiblemente represiva, sería muy de 
desear su pronta reforma y anulaci6n por otra ley adecuada a· 

· las exigencias de la sociedad actual. Yo mismo he .insistido· 
en la conveniencia de estas reformas. El famoso anteproyecto 
sobre el derecho de informaci6n, preparado durante la admini~ 
traci6n pasada, en cuya preparaci6n me cupo la suerte de col! 
borar, no tenía otra finalidad que la de revisar toda esta ·· 
normativa, Con todas las circunstancias, de uno a otro momen 
_to, de ayer y hoy, han cambiado radicalmente. 

Ahora estamos viviendo una produnda crisis que, · 
siendo predominantemente econ6mica de hecho está involucrando 
a ·1os mismos factores políticos y sociales. Pues bien la bi! 
toria prueb~ que las reglamentaciones de libertades en momen· 
to·s de crisis que resultan frofundamente répresivas. La.Ley
de Imprenta que nos rige obedece tambi~n o es.hija de las úi
fíciles· circunstancias que estaba vivierido el país en 1917, · 
tal como ~e expr~saba el propio Carranza. 

Son arduas.pues, las reflexiones que estos temas -
despiertan. Es bueno que la Corte se preocupe por ello y los 
incluya entre sus estudios, pero que ello sea para reafirmar· 
los postulados de la justicia y los principios de nuestro Es· 
tado de Derecho; que no sea fácil ·a los cambfos en su juris·
prudencia, para atender conSignas de fuera o inquietudes per· 
sonales. Los cambios de carácter contradictorio, como seda
el presente planteamiento en materia de libertad de imprenta, 
resultan absolutamente inadmisibles, porque son en Última ins 
tancia un reflejo de arbitrariedad". 

Después de advertir lo que en la cita anterior sel! 
tencia.Jos~ Barragán, es f~cil advertir que la Ley de Impren· 
ta de ·1917, independientemente de ser.inconst~tucional por lo 
que con respecto a cronología legislativa con.cierne, resulta· 
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serlo por el hecho de que la t~rminología es ambigua, porque 
la escala de valores en la actualidad es distinta a la que -
prevalecía en el México de principios del siglo XX, y porque 
además y a mi parecer es el argumento más fuerte, que dicha
Ley tiege un caríz netamente penal, raz6n por la cual la me~ 
cionada Ley carece de actual ~igencia, ya que es inadmisible 
que por el simple hecho de expresarse por escrito o a6n de -
m'anera verbal, el infractor de la mencionada Ley .se haga ~ -

. acreedor a sanciones de carácter penal, como parece indicar
'el artícuio del ordenamiento que a continuaci6n se transcri
be: 

Artículo 1°. Constituyen ataques.a la vida priva-
da: 

.I.- Toda manifestaci6n o .expresi6n maliciosa hecha 
verbalmente o'por: escrito o por señales en presencia de unaº mas personas, o por medio de manuscritos; o de la imprenta, 
del dibujo·litográfico, fotografía¡ o de cualquier otra man! 
ra que, expuesta o circulando. en púbiico, o transmitida por
co.rreo, ,.telégrafo, teléfono, radiotelegrafía o por mensaje,
º de cualquier otro· modo, exponga a una persona al odio, de~ 
precio, o ridículo, o pueda causarle demérito en su reputa--. 
ci6n o en. sus intereses. 

11.- Toda manifestaci6n o expresi6n maliciosa hecha 
en los términos y por cualquiera de los medios indicados en
la fracci6n anterior, contra la memoria de un difunto con el -
propósito o int<mci6n de lastimar el .honor o la pública es\! 
maci6n de los herederos o descendientes de aquel, que aún vi 

' ' ' ' ' -

III:· Jodo· informe reportazgo o relación ~e las au-
.. diencias·de los jurados o· tribunales, en asuntos ·civiles o -

penales, cuando refieran.hechos taisos o se alteren los ~et
dader~s ·con el ·propósito de causar daño a.alguna persona, o
~e hagan, con el.mismo objeto, apreciaciones que no estén -- · 
ameritadas racionalmente por los hechos, siendo éstos verda
deros: y. 
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IV.· Cuando una publicaci6n prohibida expresamente · 
por la Ley, comprometa la. dignidad o estimaci6n de una persa· 
na, exponiéndola al odio, desprecio o ridículo, o a sufrir dafio 
en su reputaci6n o en sus intereses, ya sean personales o pee~ 
niarios." 

No es menester hacer más transcripciones de la Ley· 
a la que venimos haciendo referencia para percatarnos del cara.=_ 
ter inquisitorial que resulta tener, rai6n por la cual este or 
denamiento resulta ser.en la actualidad "letra muerta". 

Haciendo una ampliaci6n de la reflexi6n de José 
Barragán Barragán, resulta que el mencionado ordena~iento se · 
haría extensivo no solamente a los medios impresos, sino que · · 
además abarcaría también a los medios electr6nicos, ya que .las 
palabras pued~n ser perpetuadas a través de graYaciones en ca· 
ssette o en otros que pudieran ser análogos o complementarios· 

· dado el progreso de la técnica, lo cual ya representa un choque 
con otros ordenamientos jurídicos que ya fueron creados poste· 
riormente a la mencionada Ley de principios de siglo. 

Por otro lado resulta curioso que la actividad pu·· 
blicitaria tampoco escapa a la curiosa Ley de Imprenta, ya que 
la publicidad h~y en día se vincula estrecham~nte con los me-· 
dios electr6nicos, ya que bastará ver en un cartel a un perso· 
naje de la televisi6n, para identificar ~l producto qué se pu· 
blicita, o bien bastará .con observar el "aviso comercial" para 
que un mensaje publicitario que en televisi~n que dura 30 se·· 
gundos, se reproduzca mentalmente, causando el mismo impacto · 

.. de lo que se detecta por la televisi6n o por la radio. 

Lo cierto es que independientemente de considerar a 
la Ley de Imprenta como inconstitucional o no, es un ordena· · 
miento que se encuentra. vigente, y que mientras exista, es su~ 
ceptible de ser aplicado, y que por al\adidura·nos llevaría al· 
problema de que al hacer publicidad se está expresando~ y que~ 

por lo tanto se puede o no atentar en contra· de. la Libertad de 
expresi6n, y el problema de la libertad.de expresi6n, .se. vincu· · 

' . ' ' -
la ·de manera directa con el DERECHO OBJETIVO DE LA COMUNICACION, 

1 

1 

1 

1 

l 



c o N c L u s I o N E s 

I.- El Derecho es un todo unitario que confor¡na todo un sistema 
de normas, y dentro de ésta, tenemos al DERECHO PUBLICITARIO, -
que específicamente es tratado por el Derecho Administrativo, y 

por lo tanto se encuadra dentro del DERECHO PUBLICO. 

·rI.- Que las diferencias entre COMUNICACION E INFORMACION, re
visten total importancia ya que de existir la posibilidad de r! 

· glamentar la INFORMACION, pensamos que con re.glamentarla no se
ría suficiente, ya que la INFORMACION adquiere dimensiones más 
amplias, ya que debe considerarse que EL DERECHO A INFORMAR. Y -
SER INFORMADO nace con el individuo y muere o .. se extingue con -
el,porqueaquél que se INFORMA lo hace a través de sus sentidos 

·como testigo presencial de.los hechos, para posteriormente~-
municar a sus coexistentes acerca de las impresiones recogidas 
por la I.NFORMACION '<le sus sentidos, por lo tanto EL DERECHO A 
Ú INFORMÁCION es un DERECHO SUBJETIVO, que de llegar a ser re~ 
gla18entado, obtendría el carkter. de PUBLICO, entre tanto n'os -
conformaremos con saber que el DERECHO A LA INFORMACION existe, 

·pero 6nicamente en calidad de enunciado Constitucional. 

III.- Derivado de la consideraci6n anterior, concluimos en es
te punto, qúe el DERECHO DE LA COMUNICACION EXISTE, por el sim 
ple hecho de que existen cuerpos legislativos que contemplan la 
actividad de los. MEDIOS DE CQMUNICACION (Ley Federal de Radio y 

Teievisi6n, Ley de Imprenta y otros reglamentos conexos con la 
mencionada actividad de COMUNICAR), por lo tanto es válido ha-
blar del DERECHO OBJETIVO DE LA COMUNICACION. 

. ' 

IV.~ La legislaci6n existente.en materia de PUBLICIDAD está i!!, 
serta en lo referente a los MEDIOS DE COMUNICACION 1 raz6n por -
.la cual: afirmar que . la PUBLICIDAD ES UNA ESPECIE DEL DERECHO DE 
LA COMUNICACION, es una. afirmaci6n con suficientes .. ~lementos P! 



ra considerarla como tal. 

V. - LA PUBLICIDAD ES UN MEDIO DE EXPRESION y por tal motivo se 

encuentra involucrada con el problema de LA LIBERTAD DE EXPRE- • 

SION. 
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